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Resumen 

El presente trabajo tiene como objetivo examinar el impacto del análisis de la 

gestión de vehículos incautados en una entidad de justicia de Lima Norte, año 

2022, el cual se desarrolló en base al enfoque cualitativo, mediante el método 

fenomenológico y estudio de caso del tipo básico. El escenario de estudio fue el 

área de cuerpos del delito de una entidad de justicia de Lima Norte, año 2022, 

se consideró 3 unidades de análisis los cuales fueron de las áreas de mesa de 

partes, de cuerpos del delito y seguridad, haciendo un total de 6 participantes, 

en cuanto a la técnica se aplicó la entrevista semiestructurada y para el 

instrumento se consideró la guía de entrevistas. Teniendo como conclusiones de 

la investigación que en el área de cuerpos del delito no se aplica eficientemente 

la gestión del ingreso de vehículos, custodia de vehículos y la salida de vehículos 

de los depósitos debido a dichas acciones no se realizan en base al su 

Reglamento de Bienes Materia de Delitos y de Efectos Decomisados, aprobado 

mediante R. A. No 133-2014-CE-PJ, el cual indica el cómo se tienen que 

gestionar y realizar los pasos mencionados. Teniendo como conclusión que en 

el área de cuerpos del delito la gestión administrativa no está de acuerdo al 

marco de su reglamento el cual da el camino de cómo debe proceder en el 

tratamiento de una unidad vehicular y que por consiguiente todo acto realizado 

sería inválido y hasta correría peligro el proceso penal. 

Palabras clave: Cuerpo del delito, boleta de ingreso, boleta de egreso o salida, 

gestión administrativa, resolución, acta policial, reglamento, Juzgado, Sistema 

de cuerpos del delito. 
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Abstract 

The objective of this work is to examine the impact of the analysis of the 

management of seized vehicles in a justice entity in North Lima, year 2022, which 

was developed based on the qualitative approach, through the phenomenological 

method and case study of the basic type. The study scenario was the area of 

bodies of crime of a justice entity in North Lima, year 2022, 3 analysis units were 

considered which were from the areas of the parts table, bodies of crime and 

security, making a total of 6 participants, regarding the technique, the semi-

structured interview was applied and the interview guide was considered for the 

instrument. Having as conclusions of the investigation that in the area of bodies 

of crime, the management of the entry of vehicles, custody of vehicles and the 

exit of vehicles from the warehouses is not applied efficiently due to said actions 

are not carried out based on its Asset Regulations Matters of Crimes and 

Confiscated Effects, approved by R.A. No 133-2014-CE-PJ, which indicates how 

the aforementioned steps must be managed and carried out. Having as a 

conclusion that in the area of bodies of crime, administrative management is not 

in accordance with the framework of its regulations, which gives the path of how 

to proceed in the treatment of a vehicular unit and that therefore any act carried 

out would be invalid and even the criminal process would be jeopardized. 

Keywords: Body of crime, entry ticket, exit or exit ticket, administrative 

management, resolution, police record, regulation, Court, System of bodies of 

crime. 



I. INTRODUCCIÓN

La incautación y/o decomisos de bienes y entre ellos vehículos es una 

acción que se lleva a cabo en gran parte del mundo, es por ello que Garrido 

(2019), detalló en su análisis que en la Unión Europea (UE) el decomiso es uno 

de los métodos más valiosos contra los fenómenos delictivos el cual ha crecido 

junto a la globalización, dicha acción afecta directamente las propiedades, por 

ello para poder avanzar en cuanto a esta afectación patrimonial, la regulación 

española tuvo que ahondar en sus normativas con la finalidad de mejorar sus 

mecanismos de acción en cuanto al decomiso; de manera similar, en un análisis 

realizado por Fernández et al. (2017), detalló la importancia del decomiso y su 

relación con las sanciones y obtuvo como resultado que la afectación de algún 

bien puede servir en algo para poder resarcir el daño causado por el sujeto 

pasible de sanción penal, concluyendo que se debería de aplicar el decomiso 

como medio de resarcimiento para la víctima. Por otro lado, otro tipo de dicha 

limitación del patrimonio es analizado por Hinestroza et al. (2011) en el cual 

determinó que no existen reportes concretos de sanciones con respecto a las 

especies decomisadas en Colombia y que están relacionadas con la fauna 

silvestre; por ello el mismo autor Hinestroza et al. (2012) analiza el cual es el 

tratamiento del postdecomiso debido a que las autoridades tuvieron un problema 

complejo por la incautación de fauna silvestre ya que tenían infraestructuras y 

metodologías deficientes e insuficientes; así también, nos habla sobre las 

alternativas de disposición después del decomiso, previa rehabilitación de los 

individuos rescatados (fauna), la disposición en centros de atención y valoración. 

Por otro lado, en el ámbito nacional según la Constitución Política del 

Perú, Art. 70 (1993) da a conocer que el Estado garantiza el derecho a la 

propiedad y es inviolable. Para que el artículo mencionado no colisione con los 

derechos de la propiedad privada, por ello el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones (MTC, 2021) mediante D.S. N° 016-2021-MTC aprueba una 

norma que detalla cómo proceder para llevar a cabo el chatarreo de las unidades 

vehiculares internadas en los depósitos del estado, ello ante la necesidad 

habilitar nuevas áreas de almacenamiento, minimizar los gases contaminantes 

con el medio ambiente, asimismo el de garantizar la seguridad vial y mejorar el 

sistema de transporte terrestre. 

1 
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El chatarreo tiene relación directa con los vehículos internados en los 

depósitos vehiculares de las entidades de justicia a nivel nacional, debido a que 

en muchos procesos no se pueden identificar a los dueños dado mucha de las 

placas son falsas, las series de los motores y del chasis están erradicados, 

situación que hace difícil la identificación de los propietarios, añadido a ello es el 

desinterés que los dueños para recoger sus vehículos puesto que al haber 

pasado varios años desde su internamiento no demuestran preocupación para 

recoger sus vehículos, a pesar de ser notificados en sus domicilios que figuran 

en su ficha del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), para 

que recojan sus propiedades, así como también, mediante la página WEB de la 

entidad de justicia y notificación por edicto mediante el diario oficial El Peruano. 

Así también, García (2018) en su trabajo del decomiso y su relación con 

la legislación peruana, se detalla que el decomiso se puede llevar a cabo de 

acuerdo a su naturaleza; por lo tanto, para que los bienes decomisados tengan 

una buena gestión se debería de tener una asignación no muy engorrosa y debe 

de ser separados de acuerdo a su naturaleza. 

En concordancia con la incautación o decomiso de bienes, Núñez et al. 

(2020), concluye en su análisis que la afectación patrimonial que sufren los 

investigados no es sólo en su patrimonio, sino también en sus derechos 

fundamentales debido a una mala praxis de la incautación o decomiso; así 

también en el estudio realizado por Chanjan et al. (2018) en base a la corrupción 

y el lavado de activos, el objetivo del estudio fue contribuir en la en la evaluación 

del desempeño del sistema de justicia, determinando que la corrupción y lavado 

de activos está fuertemente ligado al crimen organizado; por lo que hace difícil 

separar los bienes que fueron adquiridos legalmente de los que no. 

En el Estado, específicamente en el área de cuerpos del delito de una 

entidad de justicia de Lima Norte, las operaciones que se realizan están 

enmarcadas en el Reglamento de Bienes Materia de Delitos y de Efectos 

Decomisados (en adelante Reglamento), aprobado mediante R. A. N° 133-2014-

CE-PJ (2014), ahí se encuentra detallado los procesos y procedimiento que se 

tienen que llevar a cabo en el área, pero la falta de la aplicación del Reglamento 

ha producido deficiencias en cuanto al internamiento, custodia y devolución o 

evacuación, de los objetos incautados en especial de las unidades vehiculares, 

deficiencia no solo llevados a cabo en la entidad de Justicia de Lima Norte, sino 
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también en entidades de Justicia a nivel Nacional, ello según un análisis 

realizado por el Órgano de Control Institucional (OCI), OCI (2019), emitió un 

informe de orientación en el cual detalla las falencias en la gestión del cuerpo del 

delito, específicamente en cuanto a las unidades vehiculares internadas en los 

diferentes depósitos, remarcando que dichas situaciones adversas podrían 

afectar la continuidad del proceso y sobre todo el resultado o logro de los 

objetivos de la gestión de la oficina del cuerpo del delito y efectos decomisados 

de las diferentes entidades de justicia a nivel Nacional; por ello, las falencias 

advertidas están ligadas a la gestión que se les da a los bienes desde el 

internamiento, custodia y devolución o evacuación. 

El funcionamiento del área de cuerpos del delito, está estipulado en su 

reglamento, ahí se indica que para su desarrollo es necesario utilizar un sistema 

denominado sistema de cuerpos del delito, que sirve para administrar y gestionar 

el ingresos de especies o vehículos, también se ha observado la inexistencia de 

capacitación en cuanto al manejo del sistema y la actualización del mismo, 

adicionalmente se evidenció que la omisión del ingreso de estos datos tienen 

implicancia legal al momento del internamiento, custodia y devolución o 

evacuación, en especial de los vehículos internados, por lo que es necesario 

aplicar correctamente el reglamento. 

La ineficiencia al utilizar el sistema de cuerpos del delito, también ha 

generado la sustracción de las piezas de las unidades vehiculares y hasta de un 

vehículo, ambos casos actualmente se siguen el Ministerio Público (MP), con la 

finalidad de asegurar la propiedad privada, es necesario ingresar los datos de 

las unidades vehiculares al sistema de cuerpos del delito, es ahí donde queda la 

evidencia del ingreso del vehículo al depósito ya que se consigna el nombre del 

juez y juzgado que ordena el internamiento, nombres de las personas que lo 

llevan al internamiento, nombre del personal que lo recibe, lista de piezas 

internas y externas de la unidad vehicular, estado de la unidad vehicular, etc., 

este proceso genera un documento llamado boleta de internamiento, el cual sirve 

como respaldo para las personas que trabajan en el área y para todo el proceso 

judicial. 

Por lo mencionado se desprende el problema general el cual es ¿Cuál es 

el impacto del análisis de la gestión de vehículos incautados en una entidad de 

Justicia de Lima Norte, año 2022?, y como problemas específicos, ¿Cuál es el 
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impacto del análisis del ingreso de vehículos en una entidad de Justicia de Lima 

Norte, año 2022?, ¿Cuál es el impacto del custodia de vehículos en una entidad 

de Justicia de Lima Norte, año 2022?, ¿Cuál es el impacto del salida de vehículos 

en una entidad de Justicia de Lima Norte, año 2022?. 

La justificación teórica de la investigación se base en la gestión 

administrativa dado que aporta los principios básicos de la administración para 

la mejora de la organización y estos vendrían a ser las actividades de planear, 

organizar, dirección y control. En la gestión administrativa, la planeación es una 

de sus etapas importantes en la cual se describe los objetivos y las acciones que 

se realizarán para poder alcanzarlos plasmándolos en pautas detalladas que 

sirvan de orientación en la cual se detalle las tareas a seguir y que se deben de 

ejecutar (Busetti & Vecchi, 2018). Por otro lado, la teoría de la gestión de calidad 

aporta al estudio procesos de mejora continua de la organización con el fin de 

brindar un mejor servicio a los usuarios. En cuanto a la justificación práctica, el 

trabajo se justifica dado que se evidencia que la necesidad de organizar el 

trabajo de ingreso, permanencia y salida de vehículos, así como también, se 

denota deficiencias en los procesos del trabajo y, por último, no hay un buen 

control de los vehículos internados. En todo tipo de organización el proceso de 

organizar es similar, dado que en todas ellas se trata de ordenar los diversos 

recursos, apuntando siempre a los objetivos planeados (Soltani, Zareie, Milani & 

Navimipour, 2018). 

Es por ello que el estudio aporta proponiendo mejoras continuas en el 

proceso de ingreso, permanencia y salida de vehículos y buscando la aplicación 

de controles. En cuanto a la justificación metodológica, el enfoque de la 

investigación es cualitativo dado que se desarrolla en base a la recolección y 

análisis de datos no numéricos, con la finalidad de comprender un fenómeno en 

base a la experiencia, opiniones y conceptos, análisis que tiene como propósito 

que otros investigadores puedan ampliar la línea de investigación relacionado al 

tema tratado. Trabajo realizado en base a la recolección de datos mediante la 

técnica de entrevistas semiestructuradas. Por lo mencionado el objetivo general 

es, analizar el impacto del análisis de la gestión de vehículos incautados en una 

entidad de Justicia de Lima Norte, año 2022 y como objetivos específicos, 

analizar el impacto del análisis del ingreso de vehículos en una entidad de 

Justicia de Lima Norte, año 2022, analizar el impacto del análisis de la custodia 



5 

de vehículos en una entidad de Justicia de Lima Norte, año 2022 y analizar el 

impacto del del análisis de la salida de vehículos en una entidad de Justicia de 

Lima Norte, año 2022. 
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II.MARCO TEÓRICO

En cuanto a los antecedentes internacionales, en España, Ayala (2019) 

en su investigación se detalla la regulación del decomiso con respecto al código 

penal, realizado en base a un enfoque cualitativo de tipo básica con un método 

de análisis documental, en España el decomiso tenía no estaba especificado de 

acuerdo a su realidad, el mismo que se reguló alcanzando hasta terceros, para 

ello la oficina de recuperación y gestión de activos le dio un mejor control de los 

activos incautados, es por ello que con la nueva reforma van a tener mejores 

resultados de la incautación, gestión, distribución y adjudicación de los bienes. 

La investigación se relaciona con el estudio debido a que actualmente en la 

entidad de justicia de Lima Norte, no existe una adecuada gestión de los bienes 

incautados. 

En Nicaragua, Rivas (2019) en el análisis realizado al decomiso y el 

lavado de activos, llevado a cabo mediante un enfoque cualitativo, de tipo 

documental, con un método analítico, descriptivo, deductivo y de síntesis y con 

el método de análisis documental, en Nicaragua se analizó la eficacia del 

decomiso, ello involucra la pérdida parcial o total de la titularidad del bien 

relacionado a ilícitos penales y su traslado a nombre del Estado, uno de los tipos 

de decomiso es el ampliado, el cual se dan sin tener la condena respectiva, pero 

sí se da la extinción del dominio del bien incautado. La eficiencia y la eficacia 

está ligado a lo que se hace y como se hace (Vavrek, 2018). El trabajo se 

relaciona con el estudio dado que en la actualidad no se aplica el decomiso ni 

antes ni después del proceso judicial y es por ello que se tiene una gran cantidad 

de unidades vehiculares internadas en los diferentes depósitos. 

En Portugal, Machado (2019) en el trabajo realizado sobre el impacto de 

la automatización de los almacenes en la cadena de suministros, realizado en 

base al enfoque cualitativo, se recogió los datos de cuatro participantes en base 

a la técnica de entrevista semiestructurada y con el instrumento de guía de 

entrevista (cuestionario), tuvo como resultado que el almacenamiento es uno de 

los pasos más relevantes en la cadena de suministros, es por ello que la 

automatización es relevante en el almacenamiento dado que reduce costos y 

mejora la eficiencia, también hace que las instalaciones sean menos caóticas, 

proporcionando un mejor lugar de trabajo con más seguridad. La investigación 

se relaciona con el trabajo debido a que en el área de cuerpos del delito carece 
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de almacenamiento optimo, no hay una buena distribución de los vehículos 

almacenados. 

En Guatemala, Reyes (2017) en el estudio de implementación de un 

sistema de administración de inventarios, en base a un enfoque mixto de tipo no 

experimental, tuvo como conclusión que al implementar un sistema ABC este 

permitió una mejor clasificación de los bienes, ello dio como resultado un trabajo 

que permitió la fluidez de la producción y el cumplimiento de las demandas. El 

trabajo se relaciona con el estudio dado que en el depósito de vehículos del área 

de cuerpos del delito falta la implementación de un sistema que permita 

garantizar la fluidez del trabajo y el cumplimiento de las demandas de los 

usuarios, que eso sería la entrega de la unidad vehicular a su respectivo dueño. 

En Colombia, Perea (2017) en su trabajo sobre la clausura de 

establecimiento y decomiso de mercadería, llevado a cabo bajo el enfoque 

cualitativo, de tipo exploratoria – descriptiva, en base a la técnica de muestreo 

por conveniencia y el método de análisis documental, en el país de Colombia la 

entidad aduanera al momento de cerrar e incautar bienes y estos a su vez pasan 

al juzgado, tiene que ser tratados de forma separada dado que el dueño del 

establecimiento clausurado no necesaria mente es el dueño de los bienes que 

se encuentran en dicho lugar y por lo tanto no sería pasible de incautación. La 

relación con el estudio es que en los depósitos vehiculares existen vehículos 

incautados que no necesariamente pertenecen a los delincuentes, muchos de 

ellos son vehículos alquilados o robados y con placas falsas, esa es una de las 

causas por la cual no se identifican a los propietarios para su posible devolución. 

Por el lado nacional, Ignacio (2022) en el análisis realizado a una entidad 

de Justicia de Lima Norte, bajo el enfoque cualitativo de tipo básico y en base a 

guía de entrevistas se tuvo como resultado que el rol de la entidad de Justicia 

para realizar la incautación es adecuado debido a que se ciñe a las leyes y 

normativas vigentes evitando el exceso y o abusos en los procesos judiciales, 

dicho proceso permite tener un control adecuado de los bienes incautados con 

la finalidad de evitar su uso o enajenación, concluyendo que, una parte 

importante del proceso judicial es la prueba incautada el cual permite llevar a 

cabo una correcta estrategia de investigación. El presente análisis se 

correlaciona con el presente estudio dado que falta un control adecuado de los 

bienes incautados. 
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Por otro lado, Huamán (2020) en el estudio realizado a una entidad de 

Justicia de Lima, en el cual se basó en un enfoque cualitativo, con un diseño de 

estudio de caso y en base a la técnica de entrevistas semiestructuradas, tuvo 

como resultado que existe deficiencias al momento de recepción, la 

administración y la devolución de unidades vehiculares que se encuentran 

internadas en los depósitos vehiculares de la entidad de Justicia, por ello no 

existe gestión del depósito vehicular, la falta de recursos, capacitación, personal 

adecuado y continuidad en cuanto al plan de acción el mismo que tiene que ir 

más allá de 2 años, lo mencionado debilita la gestión del depósito vehicular, 

como conclusión la gestión administrativa es deficiente. En cuanto al personal, 

la designación de las personas en los puestos y cargos de trabajo en las cuales 

son buenos, permite establecer una estructura organizacional solida (Raharjo, 

Nurjannah, Solimun, & Fernándes, 2018). Asimismo, Hearn (2018) menciona 

que la separación y división del trabajo con el objetivo de hacerlas de la mejor 

forma beneficia a la organización. Este estudio se relaciona con el trabajo de 

investigación en cuanto a la relación con la necesidad de llevar un control 

adecuado de las unidades vehiculares para poder realizar una buena evacuación 

(entrega, adjudicación, remate o donación) según lo ordene la entidad 

competente. Complementando lo descrito Ramos et al. (2020) en un estudio 

realizado a las empresas pesqueras muestra que es importante adoptar un 

sistema de costos que permitan mejorar la toma de decisiones, el estudio arroja 

como resultado que existen desventajas en el sistema debido al 

desconocimiento de los recursos, su mala aplicación en la cadena productiva 

hace que se eleven los costos de producción, que para el presente trabajo, en el 

área de cuerpos del delito acarrearía en sobrecostos de mano de obra al no tener 

conocimiento del trabajo que se tiene que realizar. Los recursos comprenden 

utilización de dinero de la organización para poder realizar las actividades 

descritas en el plan de trabajo es por ello que el área está obligada a demostrar 

la buena utilización del recurso con el alcance de los objetivos (Clark, Menifield 

& Stewart, 2017). 

Avalos (2019) en el análisis realizado de la incautación de bienes y su 

afectación al derecho de la propiedad, en base a un diseño de teoría 

fundamentada, de tipo básico y con  un enfoque cualitativo, tuvo como resultado 

en base al análisis documental y a entrevistas realizadas, que la incautación está 
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tipificado en el ordenamiento jurídico, el tercero afectado hace el reclamo 

sustentado de la propiedad, más sin embargo el Juzgado no ordena la 

devolución, en conclusión se considera que la restricción a la propiedad también 

afecta a terceros los cuales necesitan de sus propiedades. El presente estudio 

se relaciona con el trabajo de investigación debido a que los depósitos 

vehiculares de la entidad analizada están abarrotados y su custodia se hace 

complicada al tener demasiadas unidades vehiculares por custodiar sin poder 

devolverlos por falta de decisión del Juzgado. 

Moreno y Soncco (2019) en su trabajo realizado bajo el enfoque cualitativo 

y cuantitativo, de diseño no experimental y aplicando los instrumentos de 

encuestas y entrevistas, tuvo como objetivo mejorar los procesos de recepción, 

almacenaje y despacho de vehículos, como conclusión se tiene la propuesta de 

mejora para los procesos mencionados, organizando el trabajo, implementando 

la gestión documental, los recursos involucrados y control del traslado de las 

unidades vehiculares. Lo descrito se relaciona con el trabajo de investigación 

debido a que en la entidad de justicia analizada carece de gestión de almacén 

dado que no hay buen control del ingreso, almacenamiento, control y salida de 

los vehículos internados en los depósitos Judiciales. 

Ballena (2019) en el estudio realizado bajo el enfoque cualitativo del tipo 

descriptivo e interpretativo, con el diseño de estudio de caso y bajo la técnica de 

entrevista, se tuvo como resultado que no hay control en los almacenes de la 

entidad analizada, debido a que existen faltantes y sobrantes de mercancía, 

salida e ingreso de bienes sin documentos, la falta de capacitación para el 

personal involucrado, la desactualización del sistema de control de inventario, 

asimismo se evidenció bienes vencidos que ocupan espacio innecesario y 

genera un sobrecosto. El trabajo se relaciona con el estudio debido a que en la 

entidad de justicia analizada carece de control del ingreso, la permanencia y la 

salida de lo administrado, también se relaciona en la falta de capacitación dado 

que no existe capacitación del sistema que se utiliza en la entidad de justicia y 

por lo tanto no existe el control de lo almacenado. 

La categoría de la investigación es el análisis de la gestión de vehículos 

incautados, por ello, para analizar la categoría se consideró la gestión 

administrativa, el cual consiste en las diversas tareas que se realizan y que se 

tienen que coordinar y unir con la finalidad de poder alcanzar los objetivos 
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trazados, pero ello solo es alcanzado con el apoyo de los individuos y el buen 

desempeño del trabajo encomendado, las cuales comprenden la planeación, 

organización, dirección y control. La gerencia está relacionada a un grupo de 

procedimientos de planeación de trabajo, recursos y el efecto que produjo en 

una organización (resultados), también se podría decir que la administración o la 

gestión es una doctrina que surgió a través del análisis metódico de la 

planeación, organización y control del trabajo, recursos y resultados en las 

organizaciones. Gestión de calidad es alcanzar un desarrollo de perfección 

continua de la calidad de un producto o servicio, este sistema de gestión permite 

satisfacer no solo las necesidades de la organización, sino también la de los 

usuarios, trabajadores, sociedad, etc., es por ello que la gestión de calidad está 

dirigida hacia los aspectos del individuo y al perfeccionamiento de los procesos 

de dirección de las organizaciones. Lo mencionado permite profundizar en las 

mejoras que se tendría que agregar a la entidad analizada dado que se tiene que 

perfeccionar los procesos de ingreso, custodia y salida de las unidades 

vehiculares incautadas, con la finalidad de mejorar en primer lugar el desempeño 

de los trabajadores, la gestión y procurar la satisfacción de los usuarios y en 

segundo lugar la mejora de la organización (Chiavenato, 2014; Martínez, 1999; 

Pascal, et al. 2010). Por lo mencionado, se puede inferir que en la planeación se 

determina lo que desea alcanzar la organización las estrategias a seguir (Abdel-

Basset, Mohamed & Smarandache, 2018). 

En cuanto a las teorías o enfoques de la categoría se consideró la teoría 

de gestión administrativa, el cual se detallan los principios de la administración 

que es prever, organizar, mandar, coordinar y controlar, esto permite mantener 

un adecuado proceso para mejorar una organización. Así como también la 

administración es las acciones de planear, organizar, dirección y control de las 

actividades de una organización y en todos sus niveles, con la finalidad de 

conseguir los objetivos trazados. Por otro lado, las funciones o principios de la 

administración están muy ligadas en la dinámica de del proceso administrativo 

de una entidad, el cual se puede denominar como el ciclo administrativo, éste 

implica que mientras se avancen en los procesos, los resultados retroalimentan 

el paso siguiente. Por lo que las funciones al estar relacionadas en una 

interacción dinámica, teniendo en cuenta que esto no es un proceso lineal, el 

cual al terminar una tarea se pasa a la siguiente, sino que hay información de 
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retroalimentación que mejorará la relación entre las tareas. En consecuencia, 

esta teoría será aplicada en el trabajo de investigación en base a los principios 

de la administración, de tal forma que los procesos que actualmente se 

desarrollan se vean mejorados, con la finalidad de fortalecer la estructura 

organizacional, así como también ordenar los procesos según si jerarquía el cual 

permitirá el mejor funcionamiento del área analizada. (Fayol y Taylor, 1987; 

Chiavenato, 2007; Marcó y Loguzzo, 2016). Por otro lado, las dimensiones de 

toda gestión administrativa es la planificación, organización, dirección y control 

(Dunnig, 2019). Por otro lado, tenemos que la gestión de la calidad es procurar 

el mejor resultado del producto o servicio ofrecido y este a su vez es el resultado 

de la mejora continua de sus procesos. Dicho proceso que involucra a toda la 

organización. Así también la gestión de calidad es la agrupación acciones que 

previamente fueron coordinadas con la finalidad de dirigir una organización 

orientada hacia la calidad. Por otro lado, gestión de la calidad podría ser una 

serie de procedimientos que se utilizan puntualmente para la vigilancia de la 

calidad de los servicio o productos y procesos. La teoría se aplica al estudio dado 

que teoría de la calidad implantaría procesos de mejora continua en la 

organización, con la finalidad de brindar un mejor servicio. (Carrera et al., 2018; 

Mejías et al.,2018 y Camisón et al., 2006). 

Por ello la categoría se caracteriza por ser el análisis de objeto de estudio 

cualitativo y es importante dado que permite comprender el fenómeno de 

investigación.  

Las subcategorías del estudio son, el ingreso de vehículos, la custodia de 

vehículos y la salida de vehículos, por ello, el punto inicial para cualquier tipo de 

almacenamiento es la recepción, el cual es el complemento de acciones previas, 

como es la revisión, validación, y darle un lugar, dicha acción es fundamental 

dado que un error en este paso conlleva a tener diferencias en el inventario. Es 

por ello que también, la gestión de almacenes es el manejo adecuado de los 

ingresos, salidas y los saldos, ello permite un adecuado control del almacén, 

estos pasos también ayudan a la administración ya que con la información 

pueden tomar decisiones informadas. Por ello, el ingreso de mercaderías abarca 

acciones que se desarrollan antes, durante y después del ingreso de una 

mercadería al almacén. Lo analizado aportará una nueva óptica del proceso de 

ingreso de los vehículos incautados el cual permitirá aplicación adecuada del 
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sistema de cuerpos del delito, el mismo que arrojará el documento 

correspondiente al ingreso de la unidad vehicular (boleta de ingreso), estas 

acciones permitirán tomar decisiones informadas y adecuadas (Mora, 2011; 

Alvarez y Midolo, 2017; Flamarique, 2019). 

En concordancia con lo mencionado, para Marín (2018) el 

almacenamiento de mercaderías es una parte fundamental para la estructura de 

la organización, dado que su objetivo principal es preservar, almacenar, controlar 

y entregar los bienes, sin dejar de lado la supervisión que tienen que llevare a 

cabo de manera periódica, adicionalmente detalla que el acceso al área del 

almacén tiene que quedar restringido y sólo se debe de permitir el ingreso del 

personal autorizado, manteniendo la distancia entre los bienes y el personal, con 

la finalidad de que los inventarios no sufran faltantes. 

En la custodia de vehículos la logística es muy importante, ello se define 

como la planificación, la ejecución y el control dentro de una organización. Por 

otro lado, también se detalla que existen actividades en la logística como el 

traslado, manipulación y el almacenamiento. Es por eso que, el buen control de 

las existencias o de los objetos almacenados genera el progreso o surgimiento 

de una entidad y por ello que es importante controlar el almacén. Así también, la 

administración es la encargada del control y la dirección de la entidad, el cual se 

diseña con el objetivo de dar certeza en sus procesos en concordancia con sus 

normativas internas. El análisis de lo mencionado está ligada al estudio dado que 

el control de la organización y la logística es importante toda vez que los 

vehículos que ingresen tienen que ser seleccionados con el fin de darles el 

adecuado internamiento o almacenamiento, esto también servirá para el buen 

control del ingreso de los vehículos, el cual permitirá el buen funcionamiento de 

la organización, todo ello en base a sus normativas internas (Pinheiro et al., 

2017; Khalid y Mohammad, 2018; Coopers & Lybrands, 1997). 

Adicionalmente a lo mencionado, el control interno es un método 

compuesto por las regulaciones, procesos, técnicas, programas y estrategias de 

revisión y valoración que adopta una organización para minimizar riesgos. Así 

también, el control de inventarios es una parte principal de una organización 

dado que es una necesidad a nivel mundial el hecho de tener el control de los 

bienes almacenados. Por ello que el control de inventarios permite satisfacer las 

necesidades de los usuarios, es por ello que es una parte importante para 
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cualquier tipo de organización, (Isaza, 2018; Jackson et al., 2020; Sembiring et 

al., 2019). Para disminuir los riesgos es necesario tener una buena planificación, 

ello garantiza hasta cierto nivel el gro de los resultados deseados (Singh, 2017). 

Por otro lado, la verificación, la manipulación y el almacenamiento están 

directamente relacionados con el control interno, por ello para minimizar los 

costos y aumentar la eficiencia, el control de almacenes es primordial y esencial, 

ello permite identificar procesos innecesarios. Por otro lado, el tener planificado 

los movimientos de los almacenes es un tipo de control, así como también tener 

constante coordinación con las áreas involucradas, con la finalidad de garantizar 

el inventario de una organización, (Reis et al., 2017; Yang et al., 2019). 

El área de salida es el lugar donde se encuentra la mercadería por salir, 

el cual se encuentra previamente consolidado mediante los documentos que 

sustenten y autoricen su salida, dichos documentos deben de coincidir con las 

referencias de la mercadería solicitada por el cliente y en base a ello se realizan 

las coordinaciones para su entrega. Es por ello que en el acto de salida se 

realizan los pasos de verificación y consolidación de la mercadería, el cual queda 

sustentada en sus respectivos documentos. Para que el área de distribución 

tenga una buena gestión es necesario que las personas que ejercen la dirección 

conozcan a detalle los procesos que se realizan en el almacén, esto ayudará a 

saber si se están llevando a cabo tareas que no son necesarias, es por ello que 

el despacho o salida de los vehículos, se debe de programar y coordinar por lo 

que dichos actos quedan sustentados en sus respectivos documentos. Este 

análisis permite tener una mejor visión en cuanto a la salida de las unidades 

vehiculares de los almacenes, dado que en ellas nos indican una serie de 

procedimientos que se tiene que tener en consideración para la óptima salida de 

los vehículos sustentados mediante las coordinaciones y los documentos que 

sustentan la salida de los mismos (Rubio y Villarroel, 2017; Salazar, 2019; 

Arrieta, 2011). 

Adicionalmente, los controles de inspección es parte del control interno de 

una entidad y debe de ser aplicado periódicamente para prevenir deficiencias en 

los reportes de los bienes almacenados, entiéndase deficiencia como faltantes 

de bienes, o a la salida sin ningún tipo de documentación que lo sustente, todo 

ello con la finalidad de contar con información relevante y precisa. Asimismo, la 

vigilancia de los inventarios permite corroborar las cantidades que tiene que 
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tener un almacén, supervisando los ingresos y los egresos con la finalidad de 

prevenir pérdidas o sustracciones, (Salas et al., 2017; Oluwaseyi et al., 2017). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

En base al enfoque cualitativo se puede estudiar un fenómeno de forma 

sistemática, es decir de forma explícita y mediante una evaluación de preguntas 

ordenadas, este proceso da inicio en los hechos materia de investigación y 

revisando los estudios previos, ambos pasos de forma simultánea con la finalidad 

de producir una teoría que concuerde con los hechos materia de investigación. 

En el método cualitativo el problema planteado se va desarrollando 

paulatinamente, el trabajo se va construyendo en base a los eventos 

descubiertos y al contexto. Es por ello que la metodología cualitativa es la 

investigación de datos descriptivos, esto quiere decir la transcripción de lo 

manifestado por los entrevistados ya sea de forma hablada o escrita, así como 

también de las conductas observadas. El concepto es útil desde el punto de vista 

que permite analizar un fenómeno en base a datos no numérico (Hernández, y 

Mendoza, 2018; Quecedo, y Castaño, 2002). 

El estudio de caso es una pregunta empírica que analiza un fenómeno 

dentro del su propio tiempo, espacio y contexto, las cuales no son fáciles de 

evidenciar, el cual se basa en diferentes fuentes y variedades de evidencias, los 

mismos que se tendrán que analizar. Así también en el estudio de caso se 

analiza desde lo particular un fenómeno determinado el cual no se puede 

generalizar, pero si se puede utilizar para que otros investigadores puedan 

ampliar líneas de investigación que se relacionen con el tema tratado. Es por ello 

que la utilidad del estudio de caso es que permite que en base a un análisis de 

un fenómeno dentro de un espacio y contexto determinado se puede analizar el 

problema tema de estudio, así como también el trabajo realizado tiene la finalidad 

de que otros investigadores puedan ampliar líneas de investigación que se 

relacionen con el tema tratado (Yin, 1994; Stake, 1999). 

El método fenomenológico tiene como propósito principal examinar, 

describir y entender las experiencias de las personas en relación a un fenómeno, 

así como también analiza directamente las manifestaciones de los participantes 

y sus experiencias compartidas. Es por ello que la utilidad del método se da 

desde el punto de vista que permite analizar el problema en su contexto real y 

particular, analizando de forma directa el fenómeno materia de estudio 

(Hernández et al., 2014; Hernández y Mendoza, 2018). 
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3.2. Categorías y Subcategorías y matriz de categorización 

La categoría del trabajo de investigación es Análisis de la gestión de 

vehículos incautados, el cual se define como los procesos que se identifican en 

el área de cuerpos del delito de una entidad de justicia de Lima Norte, en ella 

están como subcategorías el ingreso de vehículos, la custodia de vehículos y la 

salida de vehículos, en los anexos se podrá visualizar la matriz de 

categorización. 

3.3.   Escenario de estudio 

Para el presente trabajo se consideró como escenario de estudio el área 

de cuerpos del delito de una entidad de Justicia de Lima Norte, año 2022, el cual 

cuenta con tres depósitos vehiculares, dos de ellos están ubicados en el distrito 

de Puente Piedra y uno en el distrito de Comas, los tres depósitos cuentan con 

cámaras de seguridad, dos con agentes de seguridad las 24 horas, en la parte 

administrativa, el área de cuerpos del delito cuenta con dos personas las cuales 

se conforman de un encargado y un apoyo administrativo, estos a su vez 

dependen de un coordinador y por encima de este está la jefatura los cuales 

viene a ser la parte administrativa, por la parte jurisdiccional se encuentra la 

Magistrada encargada de cuerpos de delito, como departamentos se pueden 

mencionar, primero el área de cuerpos del delito que depende de la coordinación 

de servicios judiciales y recaudación, éste de la jefatura de servicios judiciales y 

en el mismo nivel se encuentra la Magistrada encargada de cuerpos del delito. 



17 

Figura 1. 

Organigrama del área de cuerpos del delito 

Fuente: Elaboración propia 

3.4. Participantes 

El tamaño de la muestra viéndolo desde el punto de vista probabilístico no 

tiene relevancia dado que para los estudios cualitativos no es importante, el 

interés del estudio no es aplicarlo en un universo mayor, el análisis se basa en 

participantes, eventos o hechos que aporten al fenómeno de estudio con la 

finalidad de responder las interrogantes de la investigación, Hernández y 

Mendoza (2018, p. 427). En base a lo descrito el total de participantes fueron 

seis, repartidos en tres grupos de unidad de análisis, los cuales fueron tres 

funcionarios del área de cuerpos del delito, dos personas de mesa de partes y 

un agente de seguridad de los depósitos vehiculares, con la finalidad de conocer 

los puntos de vistas de cada grupo y poder llegar a conclusiones generales 

acorde al problema estudiado. 

Nota. Organigrama del área de cuerpos del delito.

Organigrama del área de cuerpos del delito

Figura 1

Jefatura de Servicios 
Judiciales y Recaudación

Magistrada encargada 
de Cuerpos del Delito

Coordinación de Servicios Judiciales 
y Recaudación

Área de Cuerpos del 
Delito
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Tabla 1. 

Código de la muestra y lista de los participantes de la investigación 

Código de 
la Muestra 

Descripción Ocupación Profesión 

FACD1 
Funcionario de Cuerpos 

del Delito 1 

Responsable del 
área de Cuerpos 

del Delito 
Abogada 

FACD2 
Funcionario de Cuerpos 

del Delito 2 
Ex apoyo 

Administrativo 
Abogada 

FACD3 
Funcionario de Cuerpos 

del Delito 3 

Ex responsable 
del área de 

Cuerpos del Delito 
Administrador 

FMP1 
Funcionario de mesa de 

partes 1 

Ex recepción de 
documentos y 

vehículos 
Abogado 

FMP2 
Funcionario de mesa de 

partes 2 

Recepción de 
documentos y 

vehículos 
Abogado 

API1 
Agente de Prevención 

Integral 1 
Seguridad 1 

Estudios 
secundarios 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En el análisis del trabajo se utilizó la técnica de entrevista 

semiestructurada, en el cual se trabajó preguntas estructuradas y otras 

preguntas se dieron de forma espontánea, los cuales surgieron del diálogo entre 

el entrevistado y el entrevistador. Para Hernández y Mendoza (2018) la 

entrevista es un diálogo intensificada entre dos personas, los cuales tienen un 

objetivo en común. 

El instrumento aplicado fue tomado en base a la técnica descrita, el cual 

sirvió de guía para la entrevista, este fue el cuestionario que sirvió para recolectar 

pareceres, sensaciones e impresiones de los entrevistados. Hernández y 

Mendoza (2018) nos detallan que la guía de entrevistas es un cuestionario con 

preguntas con el objetivo de obtener las opiniones de los entrevistados, así como 

las creencias, sentimientos y percepciones. 
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3.6. Procedimiento 

El trabajo se realizó enfocándose al objetivo del estudio y en base a la 

categoría y subcategorías, para lo cual se diseñó la guía de entrevistas, se tomó 

los datos de los participantes con la finalidad de poder llevar a cabo el 

instrumento de recolección de información del área de cuerpos del delito de una 

entidad de Justicia de Lima Norte, año 2022, así como también en los depósitos 

vehiculares, oficinas administrativas del área de cuerpos del delito, el área de 

mesa de partes y personal del área de seguridad. Para poder llevar a cabo el 

instrumento de recolección de datos se les puso en conocimiento a los 

entrevistados que la información brindada será exclusivamente para fines 

académicos, por ello los entrevistados dieron su consentimiento de realizar la 

entrevista y publicar los resultados asegurando la confidencialidad. Al finalizar 

las entrevistas las cuales se llevaron a cabo mediante conversación grabada en 

una entrevista personal, se procedió a analizar las entrevistas, para ello se 

transcribieron en los formatos establecidos mediante el método de enfoque 

cualitativo, en el proceso de transcripción las respuestas de las entrevistas no 

fueron manipuladas de forma tendenciosa. 

3.7. Rigor científico 

Para Hernández y Mendoza (2018, pp. 501-506) la evaluación de la 

calidad o rigor del estudio cualitativo se basan en los siguientes criterios de 

investigación: Dependencia: El trabajo de investigación se basó en la veracidad 

en cuanto a la aplicación de las entrevistas semiestructuradas, evitando el sesgo 

que pueda introducir el investigador durante la aplicación del instrumento de 

recolección de datos y al momento de transcribir los resultados que fueron 

previamente grabados, en el estudio también se aplicó la dependencia ya que el 

trabajo se desarrolló de forma clara y ordenada de manera que otros 

investigadores las puedan examinar. Credibilidad: Se basa en saber si el 

investigador ha entendido las observaciones que han realizado los entrevistados, 

también se trata de saber si se ha recolectado de forma correcta las opiniones 

de los participantes y si fueron transmitidos a la investigación de forma correcta. 

El trabajo de investigación se realizó de forma metódica respetando la opinión 

de los participantes y trasladándolas de forma correcta, garantizando la 

imparcialidad, evitando las distorsiones y no dejando de lado ningún tipo de dato. 



20 

Transferibilidad: la transferibilidad se entiende como el aplicar los resultados 

del análisis a una población más amplia, pero al tratarse de un estudio cualitativo, 

los resultados sólo podrán servir como guía para tener una idea de un problema 

similar y poder aplicar ciertas soluciones similares, como, por ejemplo, la 

aplicación de las recomendaciones en otras entidades de Justicia del país que 

cuenten con áreas de cuerpos del delito y que tengan fenómenos similares. 

Confirmación o conformabilidad: Este punto se basa en la credibilidad y está 

orientado a demostrar que se ha evitado los sesgos en la investigación, que el 

investigador no haya inclinado el estudio hacia preconcepciones, para ello se 

aplicó el sistema Atlas ti, asegurando que el análisis de los datos arroje 

información basada en los métodos aplicados y dejando de lado las experiencias 

propias del investigador. 

3.8. Método de análisis de información 

Dado que el trabajo se basa en un análisis de tipo cualitativo, mediante 

ella se reciben datos no estructurados y según el avance se le va dando 

estructura, la información es variada y no cuantificable, es por ello que para el 

análisis de los datos se aplica el método de triangulación, que según Hernández 

y Mendoza (2018, p. 465) el aplicar varias fuentes y métodos para recolectar 

datos se le llama triangulación de datos. Para Okuda y Gomez (2005, p. 119) la 

triangulación de los datos está relacionada al empleo de varios métodos, tanto 

para los estudios cualitativos como cuantitativos, en este análisis se aplicó al 

estudio del fenómeno que se presenta en el área de cuerpos del delito de una 

entidad de justicia de Lima Norte, año 2022, con la finalidad de aumentar la 

validez y la confiabilidad de la información obtenida. Así también se aplicó el 

programa Atlas ti, con el objeto de organizar la información obtenida y poder 

interpretarla de manera confiable sin ningún tipo de sesgo. 

3.9. Aspectos éticos 

En la investigación se consideró los aspectos éticos la confidencialidad de 

los participantes y de todos los involucrados en el estudio, así como también se 

tramitó todos los permisos con la entidad objeto de estudio y se respetó los 

derechos de autores, los cuales fueron citados de forma correcta según las 

normas de la American Psychological Association (APA) o en español Asociación 
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Americana de Psicología, 7ma edición, el reporte turnitin está por debajo del 25% 

respetando los lineamientos de la Universidad Cesar Vallejo según Resolución 

de Vicerrectorado de Investigación N° 110-2022-VI-UCV. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Figura 2. 

Análisis cualitativo de la red de la categoría análisis de la gestión de vehículos 

incautados 

Fuente: Elaboración propia 

Según un informe emitido por la OCI (2019), dio a conocer las falencias en la 

gestión del cuerpo del delito, específicamente en cuanto a las unidades 

vehiculares que son internadas y evacuadas de los diferentes depósitos, 

remarcando que ello podría afectar el curso del proceso legal y sobre todo afectar 

los objetivos del área de cuerpos del delito, es por ello que las debilidades 

advertidas están ligadas a la gestión de los bienes desde el internamiento, 

custodia y devolución o evacuación, falencias que también fueron advertidas al 

área de cuerpos del delito de una entidad de Justicia de Lima Norte. En base a 

lo mencionado se consideró como categoría el análisis de la gestión de vehículos 

incautados, como primera subcategoría el ingreso de vehículos, el cual tiene 
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como indicadores los documentos de ingreso, el registro en el sistema y la boleta 

de ingreso, la segunda subcategoría es la custodia de vehículos y como 

indicadores se consideró el seleccionarlo, el almacenarlo y el controlarlo, como 

última subcategoría la salida de vehículos con los indicadores de los documentos 

de salida, la coordinación de salida y la boleta de salida, como subcategoría 

emergente se identificó a la capacitación. Para Chiavenato (2014) la gestión 

administrativa reside en diversas tareas que se realizan y que se tienen que 

coordinar y unir con la finalidad de poder alcanzar los objetivos trazados, pero 

ello solo es alcanzado con el apoyo de los individuos y el buen desempeño del 

trabajo encomendado, las cuales comprenden la planeación, organización, 

dirección y control. Pero actualmente, no es función íntegramente de la alta 

dirección la planeación, dado que todos los niveles de la organización tienen 

también su planificación el cual está ligada a la planificación general (Gagné, 

2018). 
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Figura 3. 

Análisis cualitativo de la red de la subcategoría ingreso de vehículos 

Fuente: Elaboración propia 
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Los documentos de ingreso que acreditan el internamiento de una unidad 

vehicular es la resolución de internamiento emitida por parte del juzgado 

correspondiente, el cual autoriza el ingreso para custodia del bien, adjunta a ella 

tiene que estar el parte, informe policial y/o el acta de registro vehicular con la 

descripción de la unidad y finalmente se emite la boleta de internamiento 

generada por el área de cuerpo del delito: en algunas ocasiones también 

adjuntan la tarjeta de propiedad y los documentos de la persona dueña del 

vehículo. 

En cuanto al registro en el sistema de cuerpos del delito el anterior 

encargado del área manifiesta que en su época nunca se efectuó el registro en 

el sistema, asimismo, a la persona que relevó tampoco realizaba ese ingreso, 

también menciona que no tendría conocimiento del mismo dado que no 

recibieron capacitación alguna, por otro lado la actual responsable del área de 

cuerpos del delito menciona que en el sistema se ingresa el modelo del vehículo, 

luego la placa del vehículo, luego el color del vehículo y la clase del vehículo, 

ese es el ingreso que se hace en el sistema y se precisa asimismo si ese vehículo 

está en buen estado, en estado regular o estado malo y si algo ha pasado se 

pone en observaciones. 

Por último, sobre la boleta de ingreso es el documento en el cual se detalla 

en qué condiciones ingresa un vehículo al depósito vehicular, el mismo sirve 

como constancia de haber recibido en este caso los carros, en dicho documento 

se tiene y/o registran las características del vehículo a internar, el documento 

mencionado del ingreso del bien lo prepara el encargado responsable del área 

del momento, en el cual tiene que detallar el estado. 

Todo lo mencionado se relaciona con lo señalado por Alvarez y Midolo 

(2017) quienes mencionan que la gestión de almacenes es el manejo adecuado 

de los ingresos, salidas y los saldos, ello permite un adecuado control del 

almacén. 
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Figura 4. 

Análisis cualitativo de la red de la subcategoría custodia de vehículos 

Fuente: Elaboración propia



27 

En cuanto a la selección de los vehículos los entrevistados manifestaron 

que las unidades sólo se ingresan no se seleccionan, se ingresa nada más, 

asimismo, el anterior encargado del área comenta que así como estaban así se 

quedaron, no sabía cómo lo habrán hecho al momento de su ingreso, para él los 

vehículos deberían de haber sido seleccionados por categorías, en otras 

palabras están internados de acuerdo a la fecha del momento que han sido 

puestos a disposición, asimismo, no han visto que los vehículos internados 

pasen una revisión técnica como para poder ser clasificados, es por ello que 

también mencionan que cuando estuvieron ahí todo estuvo mal, estaban 

combinados. 

Por otro lado, en cuanto al almacenamiento, los entrevistados 

manifestaron que al parecer los vehículos no están almacenados de forma 

correcta así como también no están ubicados de forma correcta ya que algunos 

se encuentran a la intemperie siendo así difícil su conservación y por ende 

pasarían a ser inservibles para su respectivo funcionamiento, es por ello que 

también indicaron que un incorrecto almacenaje hace difícil su ubicación, en la 

actualidad la encargada respondió que sí, si están almacenados de forma 

correcta porque están clasificados, de la manera, primero por la boleta de 

internamiento luego el modelo, marca, placa vigente, color clase. 

Por último, el control en los depósitos vehiculares del área de cuerpos del 

delito no existe porque si hubiese ello implicaría conservar las unidades 

vehiculares tal y como se internaron, los entrevistados también manifestaron que 

debería de ser mensual, debería de haber un control una vez al mes para ver en 

qué situación se encuentran los vehículos, el control que existe no es como 

debiera de ser, es por ello que el único control que se puede hacer es cuando se 

tenga la disponibilidad de hacer tu inventario y es el único control que se puede 

hacer porque más control no hay. 

Por su parte Pinheiro et al. (2017) mencionó que, en la custodia de 

vehículos la logística es muy importante y detalla que existen actividades en la 

logística como el traslado, manipulación y el almacenamiento las cuales son 

relevantes para la organización. 
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Figura 5. 

Análisis cualitativo de la red de la subcategoría salida de vehículos 

Fuente: Elaboración propia



29 

Los documentos de salida de las unidades vehiculares, en principio es la 

resolución emitida por el Juzgado quien es el órgano que ordena la devolución 

del mismo a su respectivo dueño, es por ello que el único documento que 

autoriza la salida es la del mismo juzgado que ha ordenado el internamiento con 

el visto bueno de la coordinadora de cuerpos del delito y ahí se le genera una 

ficha de salida (boleta de egreso), para que quede constancia en el expediente 

judicial. 

En cuanto a la coordinación de salida de una unidad vehicular se realiza 

al momento que llega la orden mediante resolución del juzgado y de ahí se 

trabaja de la mano con la coordinadora, que en el caso viene a ser la magistrada 

encargada de cuerpos del delito, dado que ella es la que autoriza toda salida de 

los depósitos vehiculares, luego del permiso de la magistrada de cuerpos del 

delito el encargado de dicha área realiza las diligencias con seguridad avisando 

el día y la hora que irán para retirar una unidad vehicular y que también asistirá 

el dueño al cual para su ingreso el área de seguridad le solicita su documento de 

identidad, luego de la entrega del bien se firman los documentos respectivos y 

una copia se queda con seguridad y otra se deriva al juzgado dando a conocer 

la entrega, adicionalmente un entrevistado detallo que se coordina con seguridad 

siempre y cuando exista seguridad en el local dado que hay un local que no 

cuenta con personal de seguridad. 

Por último tenemos el indicador boleta de salida, dicho documento se 

entrega al momento de la salida de un vehículo en el cual están las descripciones 

del bien devuelto, así también se puede decir que es un acta donde se detalla la 

acción que se llevó a cabo, siendo firmada por el encargado responsable y el 

dueño del vehículo, salida que es ordenada mediante resolución del juzgado, es 

por ello que tiene que salir siempre con un documento, así nomás no, siempre 

tiene que ser por escrito. 

Reforzando lo antes mencionado, Rubio y Villarroel (2017) detallan que el 

área de salida es el lugar donde se encuentra la mercadería por salir, el cual se 

encuentra previamente consolidado mediante los documentos que sustenten y 

autoricen su salida, dichos documentos deben de coincidir con las referencias 

del bien y en base a ello se realizan las coordinaciones para su entrega. 
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Figura 6. 

Análisis cualitativo de la red de la categoría emergente capacitación 

Fuente: Elaboración propia 
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En el análisis se identificó la categoría emergente el cual es la 

capacitación del sistema de cuerpos del delito, dado que los entrevistados 

manifestaron que para llevar el control de los vehículos incautados utilizan una 

base de datos en  Excel y que también en el tiempo que fueron encargados del 

área de cuerpos del delito nunca se efectuó ese registro, a la persona que relevó 

tampoco registraba esos documentos, ese tipo de trabajo de ingresar al sistema, 

ello porque no había capacitación al respecto, por eso nunca tuvieron la 

oportunidad de hacer ningún ingreso, no saben cómo se genera la boleta de 

internamiento, lo han visto pero no lo han hecho, manifiestan que el dicho 

documento se tienen que registran las características del vehículo al momento 

de ser internados, pero que no se genera mediante un sistema específico. 

En relación a la discusión se tiene como punto inicial la subcategoría 

denominada ingreso de vehículos el cual tiene como primer indicador los 

documentos de ingreso de una unidad vehicular, algunos de los entrevistados 

manifestaron el desconocimiento de los documentos de ingreso y otros 

señalaron que los documentos necesarios para poder realizar el internamiento 

de un vehículo en los depósitos de cuerpos del delito de una entidad de justicia 

de Lima Norte, es la resolución de internamiento emitida por parte del juzgado 

correspondiente el mismo que autoriza el ingreso para custodia del bien, a ella 

se le debería adjuntar el informe policial y/o el acta de registro vehicular donde 

figuran en qué estado ingresa el vehículo y la lista de sus partes tanto interior 

como exterior y finalmente con esos datos se emite la boleta de ingreso, el cual 

viene a ser otro indicador, para el cual los entrevistados indicaron que, es el 

documento en el cual se detalla en qué condiciones ingresa un vehículo al 

depósito y que el documento mencionado del ingreso del bien lo prepara el 

encargado responsable del área de cuerpos del delito, para Huamán (2020) 

mencionó que existe deficiencias al momento de recepción de unidades 

vehiculares que se encuentran internadas en los depósitos vehiculares de la 

entidad de justicia de Lima. 

El tercer indicador es el registro en el sistema de cuerpos del delito, por lo 

que el entrevistado mencionó que en cuanto al registro en el sistema él como 

encargado nunca tuvo la oportunidad de realizar el registro de los tratos del 

vehículo en el sistema mencionado, asimismo recalcó el encargado que ni él ni 

el anterior encargado utilizaron dicho sistema, debido que no conocían el 
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funcionamiento dado que no recibieron capacitación alguna sobre el tema. Por 

lo mencionado, no solo es necesario tener conocimiento de los documentos de 

ingreso y de la boleta de ingreso dado que esos conocimiento serían infructuosos 

sino se ingresan en el sistema de cuerpos del delito, debido a que ahí es donde 

como resultado del ingreso de los datos se emite la boleta de ingreso de una 

unidad vehicular al depósito del área de cuerpos del delito y ello permite tener el 

control de los inventarios, con dicha información no habrían vehículos faltantes 

ni sobrantes en las listas. Es por ello que para Mora (2011) el punto inicial para 

cualquier tipo de almacenamiento es la recepción, el cual es el complemento de 

acciones previas, como es la revisión, validación, y darle un lugar, dicha acción 

es fundamental dado que un error en este paso conlleva a tener diferencias en 

el inventario.  

Finalmente, el reglamento de cuerpos del delito en su artículo 5° menciona 

que el encargado de mesa de partes es el responsable en primera instancia de 

registrar los bienes en el sistema de cuerpos del delito, seguidamente en su 

artículo 6°, se detalla que el secretario del juzgado con la boleta emitida por mesa 

de partes procederá a verificar que los bienes descritos guarden relación con la 

boleta de internamiento y por último en su artículo 7°, se detalla que el encargado 

del área de cuerpos del delito verificará en el sistema y dará la confirmación o 

validación de los bienes ingresados, por último si el bien incautado fuera puesto 

directamente al depósito sin pasar por mesa de partes el encargado de cuerpos 

del delito tendrá que realizar el registro en el sistema. 

Para la subcategoría custodia de vehículos se consideró como indicador 

la selección de las unidades vehiculares, para ello los entrevistados manifestaron 

que las unidades sólo se ingresan no se seleccionan, el anterior encargado del 

área de cuerpos del delito comenta que así como estaban así se quedaron, no 

sabía cómo lo seleccionaron al momento de su ingreso al depósito vehicular, 

para él los vehículos deberían de haber sido seleccionados por categorías, por 

ello mencionan que cuando estuvieron ahí todo estuvo mal, que los vehículos 

estaban combinados. En Guatemala, Reyes (2017) en su estudio, tuvo como 

conclusión que, al implementar un sistema de almacenamiento, este permitió una 

mejor clasificación de los bienes y la fluidez de los mismos. 
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En relación al siguiente indicador denominado almacenamiento de los 

vehículos, los entrevistados manifestaron que al parecer los vehículos no están 

almacenados de forma correcta así como también los mismos no están ubicados 

correctamente ya que algunos se encuentran a la intemperie debido a que hay 

locales que no cuentan con techo y ello hace difícil su conservación y por lo 

consiguiente las unidades vehiculares pasarían a ser inservibles o sus 

características de funcionamiento no serían las mismas con las que fueron 

internadas. Por lo mencionado, en Portugal, Machado (2019) mencionó que la 

automatización es relevante en el almacenamiento dado que reduce costos y 

mejora la eficiencia, también hace que las instalaciones sean menos caóticas, 

proporcionando un mejor lugar de trabajo con más seguridad. 

Asimismo, se consideró el control como indicador, en la entrevista los 

participantes manifestaron que en el área de cuerpos del delito no existe control 

porque si existiría el mismo, las unidades vehiculares serían conservadas tal cual 

fueron internadas, asimismo los entrevistados indicaron que el control mediante 

los inventarios debería de ser mensual con la finalidad de saber en qué situación 

se encuentran los vehículos internados, por ello es que el control no es como 

debería de ser. Reforzando lo mencionado en España, Ayala (2019) en su 

investigación evidenció que no había control de los activos incautados es por ello 

que la oficina de recuperación y gestión de activos le dio un mejor control de los 

bienes incautados y por ello la nueva reforma permitió tener mejores resultados 

de los bienes. Adicionalmente a ello Khalid y Mohammad (2018) mencionaron 

que, el buen control de las existencias o de los objetos almacenados genera el 

progreso o surgimiento de una entidad. 

Por último, cabe señalar que según el reglamento de cuerpos del delito en 

su artículo 8° menciona que el encargado de cuerpos del delito es responsable 

de clasificar y ubicar en el almacén los bienes incautados procurando su 

conservación, por otro lado en su artículo 19° detalla que la administración 

dispondrá trimestralmente de una verificación aleatoria de las existencias de los 

bienes y en su artículo 25° es obligación del encargado de cuerpos del delito 

efectuar anualmente un inventario físico de los bienes internados en el almacén. 

Para la subcategoría salida de vehículos, se aplicó como primer indicador 

los documentos de salida, para el cual los entrevistados mencionaron que en 

principio para la salida de una unidad vehicular se tiene que contar con 
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resolución emitida por el Juzgado quien es el órgano que ordena la devolución 

del bien a su dueño, dicho documento tiene que tener el visto bueno de la 

magistrada encargada de cuerpos del delito, luego de realizada la entrega del 

vehículo dejando constancia de la entrega del bien en la boleta de egreso 

documento que también debe de estar presente en el expediente judicial. En 

cuanto al siguiente indicador, identificado como la coordinación de salida de los 

vehículos, los entrevistados señalaron que se realiza una vez que el área de 

cuerpos del delito recepciona la resolución emitida por el juzgado en el cual se 

ordena la devolución del vehículo a su titular el mismo que figura en la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – SUMARP, luego se pone 

en conocimiento de la magistrada encargada de cuerpos del delito para que 

autorice la salida de la unidad vehicular, por consiguiente se coordina con 

seguridad indicando que el día y la hora en que se irá al depósito para retirar el 

bien y poder entregarlo, finalmente todos los asistentes firman la boleta de salida 

y se envía el documento al juzgado que ordenó la entrega, para conocimiento y 

fines correspondientes, uno de los entrevistados también mencionó que se 

coordina con el personal de seguridad del depósito vehicular siempre y cuando 

en el local exista personal de seguridad dado que no todos los depósitos cuentan 

con ello. Por lo que si no existe el documento de salida y su respectiva 

coordinación se corre el riesgo de que los inventarios no estén acorde con la 

realizada, tal y como lo menciona Ballena (2019) en el estudio realizado 

determinó que no hay control en los almacenes de la entidad analizada, debido 

a que existen faltantes de mercancía debido a la salida de bienes sin documentos 

que lo sustenten. 

Por último, se analizó el indicador boleta de salida de una unidad vehicular 

el cual según comentaron los entrevistados, se entrega al momento de la salida 

de una unidad vehicular, en el cual se describe a detalle el bien entregado y 

como señal de conformidad de la entrega, firman el responsable de cuerpos del 

delito y el dueño del vehículo. Reafirmando lo detallado anteriormente, Salazar 

(2019) mencionó que en el acto de salida se realizan los pasos de verificación y 

consolidación de la mercadería, el cual queda sustentada en sus respectivos 

documentos. 
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Por último, cabe mencionar que según el reglamento de cuerpos del delito 

en su artículo 22° menciona que la salida de los vehículos deberá realizarse 

mediante la boleta de egreso, el mismo que se deberá de registrar en el sistema 

de cuerpos del delito y dar cuenta al Juez del proceso. 

Finalmente en el análisis de los resultados se identificó la categoría 

emergente denominada capacitación, debido a que los entrevistados expresaron 

que ningún encargado ha utilizado el sistema de cuerpos del delito debido a que 

no fueron capacitados para poder realizar el registro de ingreso y salida de las 

unidades vehiculares, es por ello que manifiestan no haber tenido la oportunidad 

de realizar dicha acción, así también agregaron que el control tanto de ingreso 

como de salida de las unidades vehiculares lo realizan mediante el formato Excel 

debido a la limitación que tienen con el sistema. Para Ballena (2019) en el estudio 

realizado determinó que no hay control en los almacenes de la entidad analizada, 

debido a la falta de capacitación para el personal involucrado. Asimismo, cabe 

mencionar que las personas que conforman la organización, sus actitudes 

personales y características profesionales puede impactar altamente en la 

organización, con la selección correcta puede llegar a ser una estructura muy 

eficaz (Cuesta et al, 2018). 

El trabajo de investigación se basó en una metodología cualitativa el cual 

analiza datos descriptivos, que vienen a ser el análisis de la información el cual 

se llevó a cabo mediante la técnica de entrevista semiestructurada siendo el 

instrumento de recolección de datos la guía de entrevista, para luego trascribir lo 

manifestado por los entrevistados, evitando el sesgo, las dificultades que se 

tuvieron al aplicar en instrumento de recolección de datos fueron el limitado 

acceso a las áreas donde trabajan los entrevistados debido a la emergencia 

sanitaria, el horario con el que contaban los entrevistados dado que era corto, la 

distancia donde laboran los entrevistados y el rechazo para declarar por miedo 

a represalias, a pesar de haberles indicado que los resultados será tratados 

únicamente con fines académicos y que sus nombres no serán revelados si ellos 

no lo desean. Por otro lado, el tratamiento de los resultados se realizó con el 

sistema Atlas ti, el cual tiene sus ventajas porque permite analizar de una forma 

ordenada los resultados, arroja los resultados con gráficas el cual permite 

comprender mejor el fenómeno objeto de estudio, también cabe resaltar que 
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tiene sus limitaciones al sólo tener el permiso de utilización gratuita del sistema 

Atlas ti por 5 días y el poco conocimiento de su funcionamiento. 

La importancia del presenta trabajo es que los resultados podrán servir 

como guía para la comunidad científica en cuanto tengan un fenómeno similar y 

poder aplicar ciertas soluciones del trabajo, como por ejemplo, la aplicación de 

las recomendaciones en otras entidades de justicia del país que cuenten con 

áreas de cuerpos del delito y que tengan fenómenos similares y para la sociedad 

la importancia es relevante debido a que con una mejor gestión de los almacenes 

y las coordinaciones debidas con todos los actores involucrados se podrán 

devolverlos vehículos a sus dueños y la entidad estatal dejará de gastar en 

alquileres y otros costos relacionados a los depósitos vehiculares, financiamiento 

que se obtiene del aporte de la sociedad al Estado Peruano. 
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V. CONCLUSIONES

Primera: En el área de cuerpos del delito de una entidad de justicia de Lima 

Norte, año 2022, la gestión administrativa no está de acuerdo al marco de su 

reglamento el cual da el camino de cómo debe ser ingresado, custodiado y 

evacuado una unidad vehicular de los depósitos, debido a que existe actos 

administrativos viciados, esto quiere decir que los actos realizados para poder 

llevar a cabo los tres pasos mencionados no son apegados al reglamento de la 

propia área de cuerpos del delito y por consiguiente todo acto sería inválido, que 

para el presente caso sería invalidado los actos de internamiento, custodia y 

salida de las unidades vehiculares. 

Segunda: Al realizar el análisis del impacto del ingreso de vehículos en una 

entidad de justicia de Lima Norte, año 2022, se evidenció la deficiencia en cuanto 

al proceso, debido a que para tal acción todos los involucrados, ya sea mesa de 

partes, vigilancia o los encargados del área de cuerpos del delito tienen que tener 

conocimiento en primer lugar, de los documentos que ordena el internamiento 

de una unidad vehicular como es la resolución del Juzgado, adicionalmente a 

este documento tiene que estar el acta de incautación vehicular emitida por la 

Policía Nacional del Perú, donde se detallan las auto partes internas y externas 

que conforman el vehículo, los documentos mencionados forman parte de la 

información necesaria para poder emitir la boleta de ingreso, documento que se 

genera desde el sistema de cuerpos del delito, sistema que según lo analizado 

no se sabe cómo funciona debido a que no se ha realizado la capacitación a los 

encargados del área en mención y que tanto las boletas de ingreso como el de 

egreso se realizan en base a un Excel y no en el sistema tal y cual lo ordena el 

reglamento del área de cuerpos del delito, por lo que se corre el riesgo de que 

todo el trabajo desde años anteriores puedan ser observados por las autoridades 

correspondientes, debido a que siempre el ingreso de un vehículo debe de estar 

registrado en el sistema, desde este punto el proceso de internamiento del bien 

en mención no es el correcto. 

Tercera: En relación al análisis del impacto de la custodia de los vehículos en 

una entidad de justicia de Lima Norte, año 2022, se evidenció que no se realiza 

la selección de las unidades vehiculares por categorías, dado que así como 
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ingresaban así se quedaban en el depósito vehicular, el anterior encargado 

manifestó que no sabía cómo fueron internados y que en su opinión debieron de 

haber sido seleccionados por categorías debido a que en su momento él 

evidenció que todo estuvo mal seleccionado. Asimismo, en cuanto al 

almacenamiento los entrevistados manifestaron que las unidades vehiculares no 

están almacenadas de forma correcta, así como no están ubicados 

correctamente debido a que hay depósitos vehiculares que no cuentan con techo 

y que al estar a la intemperie dificultaría la conservación del bien y podrían pasar 

a ser inservibles. En cuanto al control, los entrevistados mencionaron que en el 

área de cuerpos del delito no existe control debido a que si existiera se 

consideraría la correcta conservación de las unidades vehiculares internadas, 

por otro lado, detallaron que se debería de hacer inventarios mensualmente y es 

por ello que el control no es como debería de ser. 

Cuarta: En cuanto al impacto del del análisis de la salida de vehículos en una 

entidad de justicia de Lima Norte, año 2022, los entrevistados señalaron que el 

documento de salida de una unidad vehicular es emitido por el juzgado 

correspondiente en el cual se ordena la devolución a su respectivo dueño. En 

cuanto a la coordinación de la salida del bien este se realiza entre el encargado 

del área de cuerpos del delito, la magistrada encargada de cuerpos del delito y 

el personal de seguridad. Finalmente en cuanto a la boleta de salida o egreso, 

este se entrega al momento de realizar la entrega de una unidad vehicular, en el 

documento se detalla las características internas y externas del bien, dicho 

documento al término de la diligencia se deriva al juzgado que ordenó la entrega, 

pero cabe recalcar que el documento emitido que para el presente caso es la 

boleta de egreso, este se hace mediante un formato Excel y no en el sistema de 

cuerpos del delito tal y como lo señalaron los entrevistados, por lo que se corre 

el riesgo de que se invalide los trámites realizados. 
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VII. RECOMENDASIONES

Primera: El área de cuerpos del delito tiene que organizar las actividades que 

se realizan al momento de internar los vehículos en los diferentes depósitos, 

tiene que gestionar los procesos para el mejor funcionamiento, en primer lugar 

tiene que mejorar tanto el ingreso como la salida de las unidades vehiculares, 

debido a que estos pasos no se realizan en base al reglamento del área el cual 

indica que para ambas acciones se tiene que emitir una boleta de ingreso o una 

boleta de egreso respectivamente, los mismos que son emitidos desde el 

sistema de cuerpos del delito, asimismo para que se puedan emitir los 

documentos mencionados se tienen que capacitar a las personas que usarán 

dicho sistema. 

Segunda: Para que el ingreso de los vehículos se realice de forma correcta, 

todas las personas involucradas, ya sea directa o indirectamente, tienen que 

tener conocimiento de todos los documentos que autorizan y forman parte del 

ingreso de una unidad vehicular al depósito de cuerpos del delito, ya sea la 

resolución del juzgado ordenando el internamiento del vehículo y el acta de 

verificación vehicular, por lo tanto, teniendo conocimiento de estos datos se tiene 

que ingresar su contenido en el sistema de cuerpos del delito, así se podrá  llevar 

un inventario correcto de las unidades vehiculares y se podrá obtener del sistema 

la boleta de ingreso del bien en mención, documento emitido en base al 

reglamento del área. 

Tercera: Al momento del acto de internamiento de una unidad vehicular en los 

depósitos, se tiene que tener en cuenta las características del bien, ello permitirá 

que sea derivado al depósito adecuado y también permitirá su mejor 

conservación, asimismo, si es verdad que el reglamento del área te obliga a 

realizar un inventario total al finalizar el año y un inventario aleatorio cada tres 

meses, eso no impide el realizar inventarios inopinados mensualmente para el 

mejor control. 

Cuarta: Para la salida de los vehículos, dicho trámite se tiene que realizar en el 

sistema de cuerpos del delito y no en un cuadro Excel, debido a que al no 

realizarse en el sistema se corre el riesgo de que las acciones adoptadas pueden 
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ser nulas y por ende afectar al proceso penal, en cuanto a la entrega de una 

unidad vehicular a su respectivo dueño, el documento que sustenta la salida del 

bien no está amparada en la boleta de egreso emitida por el sistema en mención, 

es por ello que se recomienda realizar la capacitación respectiva para que los 

encargados del área de cuerpos del delito puedan emitir la boleta de egreso en 

el sistema del área. 
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

 Anexo 1

Matriz de consistencia

Problema general Objetivo general Categoría Subcategorías Técnicas Instrumentos

¿Cuál es el impacto del Análisis

de la gestión de vehículos

incautados en una entidad de

Justicia de Lima Norte, año

2022?

Analizar el impacto del análisis de

la gestión de vehículos incautados

en una entidad de Justicia de Lima

Norte, año 2022

¿Cuál es el impacto del análisis

del ingreso de vehículos en una

entidad de justicia de Lima

Norte, año 2022?

analizar el impacto del análisis del

ingreso de vehículos en una entidad

de Justicia de Lima Norte, año

2022.

¿Cuál es el impacto del custodia

de vehículos en una entidad de

justicia de Lima Norte, año

2022?

analizar el impacto de la custodia 

de vehículos en una entidad de 

Justicia de Lima Norte, año 2022.

¿Cuál es el impacto del salida

de vehículos en una entidad de

justicia de Lima Norte, año

2022?

analizar el impacto del salida de 

vehículos en una entidad de Justicia 

de Lima Norte, año 2022.

Objetivos específicos

Ingreso de vehículos

Custodia de 

vehículos

Salida de vehículos

Problemas específicos

3 Funcionarios de cuerpos del delito

1 Agentes de seguridad

2 Funcionarios de mesa de partes

Análisis de la 

gestión de 

vehículos 

incautados

Entrevista 

semiestructura 
Guía de entrevista

Participantes: Unidad de análisis

6 Participantes:



Anexo 2: Matriz de categorización 

Código Nombre Código Nombre Código Nombre

C1.1.1 Documentos de ingreso

C1.1.2 Registro en el sistema

C1.1.3 Boleta de ingreso

C1.2.1 Seleccionarlo

C1.2.2 Almacenarlo

C1.2.3 Controlarlo

C1.3.1 Documentos de salida

C1.3.2 Coordinación de salida

C1.3.3 Boleta de salida

E1.4 Capacitación E1.4.1
Sistema de cuerpos del 

delito

Categoría Sub categorías Indicadores

C1

Análisis de la gestión 

de vehículos 

incautados

C1.1
Ingreso de 

vehículos

C1.2
Custodia de 

vehículos

C1.3
Salida de 

vehículos



Anexo 3: Ficha técnica 

Autor: Eber Enrique Quispe Burga 

Año de elaboración: 2022 

Objetivo: 

Analizar el impacto del análisis de la 
gestión de vehículos incautados en 
una entidad de Justicia de Lima 
Norte, año 2022 

Subcategorías a evaluar: 
Ingreso de vehículos 
Custodia de vehículos 
Salida de vehículos 

Tipo de entrevista: Semiestructurada 

Tipo de preguntas: Abiertas 

Cantidad de preguntas: 9 

Cantidad de participantes: 6 

Categoría emergente: Capacitación 



Anexo 4: Instrumentos 

GUIA DE ENTREVISTA 

Estimado participante, la entrevista se llevará a cabo mediante la grabación de 

sus respuestas las cuales tienen como objetivo el recabar su parecer con 

respecto a la gestión en el área de cuerpo de delito de una entidad de Justicia 

de Lima Norte, año 2022, con la finalidad de obtener su impresión acerca del 

tema de investigación. La indagación se empleará exclusivamente para fines 

pedagógicos y su identidad se mantendrá en reserva. 

Cargo o puesto en que se desempeña:

Nombres y apellidos

Código de la entrevista

Fecha

Lugar de la entrevista

Nro.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Custodia de 

vehículos
¿Diga usted en base a su experiencia si los vehículos incautados 

están almacenados de forma correcta?

¿Usted considera que existe control en los depósitos vehiculares del 

área de cuerpos del delito de una entidad de Justicia de Lima Norte?

Salida de 

vehículos

¿Mencione cómo los vehículos incautados son seleccionados para su 

debido almacenamiento en los depósitos vehiculares del área de 

cuerpos del delito de una entidad de Justicia de Lima Norte?

¿Mencione los documentos que generan la salida de una unidad 

vehicular del área de cuerpos del delito de una entidad de Justicia de 

Lima Norte?

¿Diga usted si existe algún tipo de coordinación para las salidas de 

vehículos de los depósitos del área de cuerpos del delito de una 

entidad de Justicia de Lima Norte?

¿Mencione usted si se entrega algún tipo de documento al momento 

de realizar la salida de un vehículo de los depósitos del área de 

cuerpos del delito de una entidad de Justicia de Lima Norte y como 

se llama?

¿Mencione usted cuáles son los documentos que acreditan el ingreso 

de los vehículos incautados del área de cuerpos del delito de una 

entidad de Justicia de Lima Norte?

Sub categoría Preguntas de la entrevista

Ingreso de 

vehículos
¿Diga usted cómo se realiza el registro de los vehículos incautados 

en el sistema de cuerpos del delito?

¿Sabe usted que es la boleta de ingreso de los vehículos incautados 

y como se genera?



Anexo 5: Matriz de respuestas 

Nro.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

¿Diga usted si existe algún tipo de coordinación 

para las salidas de vehículos de los depósitos 

del área de cuerpos del delito de una entidad de 

Justicia de Lima Norte?

¿Mencione usted si se entrega algún tipo de 

documento al momento de realizar la salida de 

un vehículo de los depósitos del área de 

cuerpos del delito de una entidad de Justicia de 

Lima Norte y como se llama?

¿Diga usted en base a su experiencia si los 

vehículos incautados están almacenados de 

forma correcta?

¿Usted considera que existe control en los 

depósitos vehiculares del área de cuerpos del 

delito de una entidad de Justicia de Lima Norte?

¿Mencione los documentos que generan la 

salida de una unidad vehicular del área de 

cuerpos del delito de una entidad de Justicia de 

Lima Norte?

¿Diga usted cómo se realiza el registro de los 

vehículos incautados en el sistema de cuerpos 

del delito?

¿Sabe usted que es la boleta de ingreso de los 

vehículos incautados y como se genera?

¿Mencione cómo los vehículos incautados son 

seleccionados para su debido almacenamiento 

en los depósitos vehiculares del área de 

cuerpos del delito de una entidad de Justicia de 

Lima Norte?

¿Mencione usted cuáles son los documentos 

que acreditan el ingreso de los vehículos 

incautados del área de cuerpos del delito de una 

entidad de Justicia de Lima Norte?

Preguntas Respuestas



Anexo 6: Certificados de validez de expertos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

Anexo 7: Transcripción de las entrevistas 

 

Guía de entrevista 

Datos: 

Cargo o puesto en que se 
desempeña: 

Ex apoyo administrativo de cuerpos del 
delito 

Nombres y apellidos  Leslie Pilar Espirito Martinez 

Código de la entrevista  FACD2 

Fecha  17/11/2022 

Lugar de la entrevista  Área de cuerpos del delito 
 

 

Matriz de respuestas 

Nro. Subcategorías Preguntas Respuestas 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingreso de vehículos 

¿Mencione usted cuáles 
son los documentos que 
acreditan el ingreso de 
los vehículos incautados 
del área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte? 

Los documentos que acreditan el ingreso de los 
vehículos incautados al área de cuerpos del 
delito son: La resolución emitida por el Juez 
para el ingreso del vehículo, el parte o informe 
policial con la descripción del vehículo y 
finalmente la boleta de Internamiento emitida 
por el área de Cuerpo del Delito. 

 
2 

¿Diga usted cómo se 
realiza el registro de los 
vehículos incautados en 
el sistema de cuerpos del 
delito? 

Lo que he podido observar, es que se utiliza 
una base de datos Excel, en el cual se han 
registrado datos generales de los vehículos; 
además de emitir una Boleta de internamiento 
basándose en un informe generado por la 
policía. 

 
3 

¿Sabe usted que es la 
boleta de ingreso de los 
vehículos incautados y 
cómo se genera? 

Documento en el cual se tiene y/o registran las 
características del vehículo a internar, no se 
genera mediante un sistema específico sino se 
toma como referencia el formato emitido por la 
Policía. 
 

 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Custodia de 
vehículos 

¿Mencione cómo los 
vehículos incautados son 
seleccionados para su 
debido almacenamiento 
en los depósitos 
vehiculares del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

No he visto que los vehículos internados o a 
internar pasen una revisión técnica como para 
poder clasificar y enviar a un depósito 
específico para su respectiva conservación. 

 
5 

¿Diga usted en base a su 
experiencia si los 
vehículos incautados 
están almacenados de 
forma correcta? 

No, no creo que sea la forma correcta, ya que 
algunos se encuentran a la intemperie siendo 
así difícil su conservación y por ende inservible 
para su respectivo funcionamiento en el caso a 
un reclamo posterior del vehículo por parte del 
dueño. 

 
6 

¿Usted considera que 
existe control en los 
depósitos vehiculares del 
área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte? 

No, porque si hubiese un control ello implica 
conservar los vehículos tal y como se 
internaron para su posterior entrega al dueño 
correspondiente, siendo la realidad distinta ya 
que no se han tomado las medidas necesarias 
para la conservación de los mismos. 

 
 

7 

 
 
 
 
 
 
 
 

¿Mencione los 
documentos que generan 
la salida de una unidad 
vehicular del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

Los documentos que general la salida de una 
unidad vehicular del área de cuerpos del delito 
es la resolución emitida por el Juzgado, el 
documento de identidad del propietario, el 
documento que acredite la propiedad del 
vehículo y por último una carta Poder si es 
necesario, para poder demostrar la titularidad 
del bien. 



 

 
 
 

8 

 
 
 
 

Salida de vehículos 

¿Diga usted si existe 
algún tipo de 
coordinación para las 
salidas de vehículos de 
los depósitos del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

Se debe de realizar las coordinaciones 
correspondientes de hora y fecha con el 
encargado del área de cuerpo del delito, 
presentando los documentos necesarios que 
acrediten fehacientemente la propiedad del 
vehículo y teniendo en cuenta llevar los 
instrumentos necesarios para el traslado del 
mismo cuando se le indique. 

 
 

9 

¿Mencione usted si se 
entrega algún tipo de 
documento al momento 
de realizar la salida de un 
vehículo de los depósitos 
del área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte y 
como se llama? 

El documento que se entrega es un acta donde 
se detalla la acción que se llevó a cabo, siendo 
firmada por el encargado responsable y el 
dueño del vehículo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Guía de entrevista 

Datos: 

Cargo o puesto en que se 
desempeña: 

Ex recepción de documentos y vehículos 

Nombres y apellidos  Beba Soria Sedano 

Código de la entrevista  FMP1 

Fecha  17/11/2022 

Lugar de la entrevista  Área de Recepción 

 

 

Matriz de respuestas 

Nro. Subcategorías Preguntas Respuestas 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingreso de vehículos 

¿Mencione usted cuáles 
son los documentos que 
acreditan el ingreso de 
los vehículos incautados 
del área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte? 

Primeramente, la recepción del secretario del 
juzgado correspondiente, luego se tiene que 
ver las condiciones que está el vehículo, luego 
se ve la fecha y la hora luego se pone en 
conocimiento con todos los requisitos y 
observaciones y los documentos que llegan es 
la constancia, la tarjeta de propiedad, los 
documentos de la persona y los datos del 
carro, todos esos documentos tenemos que 
tener. 

 
2 

¿Diga usted cómo se 
realiza el registro de los 
vehículos incautados en 
el sistema de cuerpos del 
delito? 

Primeramente, que tenga todos los datos tal y 
conforme se recibe tenemos que ingresar al 
sistema teniendo en cuenta también el día, la 
fecha es importante, la fecha del traslado, 
porque una fecha es la recepción y otra es la 
de ingresar al sistema, tener en cuenta las 
características tal y conforme esta y si algo ha 
pasado se pone en observaciones. 

 
3 

¿Sabe usted que es la 
boleta de ingreso de los 
vehículos incautados y 
cómo se genera? 

La boleta son documentos que deja como 
constancia de recibir este en este caso nos los 
carros y se ve la placa, el año, cómo está la 
condición en qué condiciones está y la orden 
del juez del secretario, todo tenemos que ver la 
cantidad, todas sus características el color, 
marca y sale del juzgado de turno ellos son los 
que reciben. 

 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Custodia de 
vehículos 

¿Mencione cómo los 
vehículos incautados son 
seleccionados para su 
debido almacenamiento 
en los depósitos 
vehiculares del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

Este bueno, según mi apreciación están 
internados de acuerdo a la fecha del momento 
que han sido pues este observado no, de 
acuerdo al tamaño a la marca, dependiendo de 
cómo se llama, el lugar del cuerpo del delito, 
porque también se pueden generar claves, o 
puedes generar este ya uno puede ver no, 
puede generar esto para que pueda saber 
exactamente en qué cuerpo del delito está ese 
vehículo, entonces se tiene que ingresar como 
un inventario se puede poner los tipos de 
carros que están en un almacén en otro 
almacén de acuerdo a la antigüedad, de 
acuerdo al número de expediente de acuerdo 
del juzgado hay que estar también cambiando 
si es que hay algún cambio hay que hacerle 
como una carpeta hacerle un cambio si de 
repente pasó a otra instancia y para ver hay 
que estar actualizando. 

 
5 

¿Diga usted en base a su 
experiencia si los 
vehículos incautados 
están almacenados de 
forma correcta? 

De acuerdo a mi experiencia, hu… regular, 
porque humm como se llama no se puede, no 
se puede, por ejemplo, hemm en algunos 
casos no se ve que este en su sitio ese carro el 
carro, sí, un poquito de descoordinación, por 
eso es que no se puede ver con facilidad, por 
eso que se necesita actualizar datos. 



 

 
6 

¿Usted considera que 
existe control en los 
depósitos vehiculares del 
área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte? 

Yo creo que sí, porque si no como sería, si hay 
control pero no como debiera ser por eso que 
se debe actualizar datos para tener la mejor 
información, hacer inventarios, porque hay, 
estar coordinando con el juez porque hay 
momentos que se dicen esto ya se va a, como 
se llama de repente se puede donar o se 
puede ya exhumar, entonces constante mente 
tenemos que estar actualizando, todo eso 
tenemos que actualizar sino damos una mala 
información. 

 
 

7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Salida de vehículos 

¿Mencione los 
documentos que generan 
la salida de una unidad 
vehicular del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

La salida tiene que ser resolución del juzgado, 
mientras tanto una resolución o claro 
resolución porque sentencia no, resolución del 
juzgado primeramente que tiene que ver eso, 
no se puede hacer nada, siempre y cuando el 
juez lo ordene. 

 
 
 

8 

¿Diga usted si existe 
algún tipo de 
coordinación para las 
salidas de vehículos de 
los depósitos del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

Bueno hasta que yo sepa tiene que haber 
coordinación con el puesto de vigilancia heee 
con el encargado de cuerpos del delito, con el 
magistrado es una coordinación entre varias 
personas. 
 

 
 

9 

¿Mencione usted si se 
entrega algún tipo de 
documento al momento 
de realizar la salida de un 
vehículo de los depósitos 
del área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte y 
como se llama? 

Claro se tiene que hacer como un cargo, hee 
se hee, al momento que sale un vehículo se 
tiene que ver la marca este la hora he el cómo 
se llama, de donde de que juzgado es, todo, se 
tiene que salir con un documento, así nomás 
no, tiene que ser por escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Guía de entrevista 

Datos: 

Cargo o puesto en que se 
desempeña: 

Recepción de documentos y vehículos 

Nombres y apellidos  Marco Wilsy Villanueva Mendoza 

Código de la entrevista  FMP2 

Fecha  17/11/2022 

Lugar de la entrevista  Área de Recepción 

 

 

Matriz de respuestas 

Nro. Subcategorías Preguntas Respuestas 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingreso de vehículos 

¿Mencione usted cuáles 
son los documentos que 
acreditan el ingreso de 
los vehículos incautados 
del área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte? 

Los documentos que acreditan, ha hee yo te 
podría decir de mesa de partes cuando son 
incautados, ya la boleta de heee, hay una boleta 
de he, no sé cómo, no me acuerdo su nombre 
boleta de internamiento, hay un registro que se 
llama, una boleta, cuando te traen por ejemplo 
un auto o una moto taxi te traían con una ficha 
no, no me acuerdo no recuerdo su nombre pero 
ahí cotejábamos para cómo se llama, te 
acuerdas tú más o menos no no o sí, había un 
acta de registra creo se llama, ha ya acta de 
registro vehicular con esa acta de registro 
vehicular la policía lo ponía a disposición del 
juzgado, ya, ya esa acta constaba de como 
ingresaba el auto como era entregado el auto al 
juzgado, el juzgado cotejaba, junto al juzgado, 
secretario junto con el encargado del almacén 
de no, coordinaban, verificaban, en cito en sitio 
el vehículo y de acuerdo a eso se verificaba 
faltaba algo todo se ponía en observaciones y 
luego ya se enviaba a área de almacén de 
cuerpos del delito, se derivaba el vehículo. 

 
2 

¿Diga usted cómo se 
realiza el registro de los 
vehículos incautados en 
el sistema de cuerpos del 
delito? 

Ha eso si, en el sistema no, no tendría 
conocimiento, porque eso es el área del 
personal de cuerpos del delito, como mesa de 
partes sólo recibíamos el vehículo nada más. 

 
3 

¿Sabe usted que es la 
boleta de ingreso de los 
vehículos incautados y 
cómo se genera? 

Por lo que tengo información, es el registro no, 
que al momento que ingresa el vehículo hee el 
área de cuerpo del delito le da un registro una 
numeración, con esa numeración va al 
expediente para que tenga conocimiento y para 
que se valla al juzgado no. 

 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 

Custodia de 
vehículos 

¿Mencione cómo los 
vehículos incautados son 
seleccionados para su 
debido almacenamiento 
en los depósitos 
vehiculares del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

Ha como le dije, el suscrito solamente ve tema 
de partes y eso ese o esa responsabilidad es 
netamente del personal de cuerpos del delito 

 
5 

¿Diga usted en base a su 
experiencia si los 
vehículos incautados 
están almacenados de 
forma correcta? 

Hasta donde el área que yo trabajo mesa de 
partes estaba correcta, ya luego de ahí de la 
otra no te puedo dar información porque eso si 
no lo venos en mesa de partes. 

 
6 

¿Usted considera que 
existe control en los 
depósitos vehiculares del 
área de cuerpos del 

He a nivel de mesa de partes si teníamos un 
control, teníamos un registro, pero ya a nivel, 
que no, que se registra en el mismo expediente 
he la boleta o el registro vehicular y ya a nivel 
del área del almacén de cuerpos del delito eso 



 

delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte? 

sino, eso sino., tengo conocimiento que 
también llevan su registro. 

 
 

7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Salida de vehículos 

¿Mencione los 
documentos que generan 
la salida de una unidad 
vehicular del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

Hummm eso si tampoco no, eso es tema ya de 
creo que es coordinación del personal de…, 
cuando dan la autorización de quitar un vehículo 
eso ya depende del área de del almacén no, con 
el juzgado por que la secretaria tiene que dar el 
visto bueno. 

 
 
 

8 

¿Diga usted si existe 
algún tipo de 
coordinación para las 
salidas de vehículos de 
los depósitos del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

Sí, hay una coordinación del juzgado con el 
almacén de cuerpos del delito, previa 
autorización del juzgado sale los vehículos sino 
no salen, previa autorización del juez. 

 
 

9 

¿Mencione usted si se 
entrega algún tipo de 
documento al momento 
de realizar la salida de un 
vehículo de los depósitos 
del área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte y 
como se llama? 

Sí, no es mi área, pero sí debe de haber un 
registro como le digo un acta algo, se entrega 
el vehículo, porque en el expediente cuando 
hay una entrega sale una resolución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Guía de entrevista 

Datos: 

Cargo o puesto en que se 
desempeña: 

Encargada de Cuerpos del Delito 

Nombres y apellidos  Alicia Isabel Sanchez Carrillo 

Código de la entrevista  FACD1 

Fecha  17/11/2022 

Lugar de la entrevista  Área de cuerpos del delito 

 

 

Matriz de respuestas 

Nro. Subcategorías Preguntas Respuestas 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingreso de vehículos 

¿Mencione usted cuáles 
son los documentos que 
acreditan el ingreso de 
los vehículos incautados 
del área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte? 

Hee los documentos que se ingresan son las 
boletas de internamiento de cada vehículo, así 
mismo también las boletas informativas de la 
SUNARP, con las descripciones respectivas del 
vehículo ingresado, ya sea placa modelo color. 

 
2 

¿Diga usted cómo se 
realiza el registro de los 
vehículos incautados en 
el sistema de cuerpos del 
delito? 

Hee ok, el registro en el sistema de un vehículo 
incautado en el área de cuerpos del delito, 
bueno primero ingresamos lo que es la boleta 
de internamiento, el número de la boleta de 
internamiento, luego se ingresa el modelo del 
vehículo, luego la placa del vehículo, luego el 
color del vehículo y la clase del vehículo, ese 
es el ingreso que se hace en el sistema y se 
precisa asimismo si ese vehículo está en buen 
estado, en estado regular o estado malo. 

 
3 

¿Sabe usted que es la 
boleta de ingreso de los 
vehículos incautados y 
cómo se genera? 

Hee la boleta de los vehículos incautados es la 
boleta de ingreso, es el ingreso que se le da al 
vehículo al depósito vehicular, del almacén al 
que va a ser ingresado. 

 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Custodia de 
vehículos 

¿Mencione cómo los 
vehículos incautados son 
seleccionados para su 
debido almacenamiento 
en los depósitos 
vehiculares del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

Los vehículos son seleccionados de la 
siguiente manera, primero se hace la 
descripción hee de la boleta de ingreso, se 
señala en número de la boleta, luego hee la 
placa del vehículo, clase de vehículo hee en 
este caso puede ser un, bueno de acuerdo al 
modelo no, mencionan el vehículo 
dependiendo de la descripción respectiva ya 
sea un automóvil, desde marca que se yo 
station wagon hee esa es la descripción que se 
le hace al momento de ingresar al depósito 
vehicular. 

 
5 

¿Diga usted en base a su 
experiencia si los 
vehículos incautados 
están almacenados de 
forma correcta? 

Sí, si están almacenados de forma correcta 
porque están clasificados, como le vuelvo a 
decir, de la manera, primero por la boleta de 
internamiento luego el modelo, marca, placa 
vigente, color clase sí. 

 
6 

¿Usted considera que 
existe control en los 
depósitos vehiculares del 
área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte? 

Sí, si existe un control ya que se hace 
inventarios y se lleva así el control de los 
vehículos que están almacenados, incautados. 

 
 

7 

 
 
 
 
 
 
 
 

¿Mencione los 
documentos que generan 
la salida de una unidad 
vehicular del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

Bueno los documentos cuando sale un 
vehículos del depósito vehicular eso se llama la 
entrega de un vehículo y eso es ordenado 
mediante una resolución del juzgado, hee 
primero partimos de la resolución del juzgado 
ahí se identifica a la persona que es la titular del 
vehículo luego se le pide en este caso el DNI y 
luego se le hace entrega del acta respectiva de 



 

 
 
 
 
 
 

Salida de vehículos 

la entrega del vehículo detallando las 
descripciones del mismo, color, placa, modelo, 
clase del vehículo que se ha entregado que se 
está entregando. 

 
 
 

8 

¿Diga usted si existe 
algún tipo de 
coordinación para las 
salidas de vehículos de 
los depósitos del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

Sí, la coordinación se, sí existe la coordinación 
respectiva con el encargado del área, el 
responsable del área y la coordinación es 
directamente con el responsable del área y con 
el titular del, el propietario del vehículo, en este 
caso. 

 
 

9 

¿Mencione usted si se 
entrega algún tipo de 
documento al momento 
de realizar la salida de un 
vehículo de los depósitos 
del área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte y 
como se llama? 

La entrega del documento sí, la entrega que se 
realiza es el acta, el acta de entrega del 
vehículo, en el cual están las descripciones, se 
precisa las descripciones del vehículo que se 
ha entregado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Guía de entrevista 

Datos: 

Cargo o puesto en que se 
desempeña: 

Ex encargado de cuerpos del delito 

Nombres y apellidos  Marlon Domingo Garcia Montes 

Código de la entrevista  FACD3 

Fecha  21/11/2022 

Lugar de la entrevista  Archivo de Shangrila 

 

 

Matriz de respuestas 

Nro. Subcategorías Preguntas Respuestas 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingreso de vehículos 

¿Mencione usted cuáles 
son los documentos que 
acreditan el ingreso de 
los vehículos incautados 
del área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte? 

Los documentos que acrediten, primeramente, 
hay acta de incautación que se emite al 
momento de la captura del internamiento del 
vehículo y la resolución del internamiento de 
parte del juzgado correspondiente, donde 
autoriza el ingreso para custodia del bien. 

 
2 

¿Diga usted cómo se 
realiza el registro de los 
vehículos incautados en 
el sistema de cuerpos del 
delito? 

Actualmente no sé, bueno en mi época nunca 
se efectuó eso, a la persona que releve 
tampoco no registraban esos, ese tipo de 
trabajo de ingresar al sistema, porque no había 
capacitación, no hubo capacitación y 
desconozco hasta la fecha, no sé si ahorita lo 
harán, no sé cómo será actualmente.  

 
3 

¿Sabe usted que es la 
boleta de ingreso de los 
vehículos incautados y 
cómo se genera? 

La boleta de ingreso una vez que esta con la 
orden del juez y ya su internamiento lo prepara 
el encargado responsable del momento, del 
ingreso del bien, en el cual tiene que detallar el 
estado junto con lo que dice la boleta, es como 
una cartilla, bueno yo en mi oportunidad nunca 
tuve la oportunidad de hacer ningún ingreso, 
no sé cómo se genera la boleta de 
internamiento lo he visto pero no lo he hecho. 

 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Custodia de 
vehículos 

¿Mencione cómo los 
vehículos incautados son 
seleccionados para su 
debido almacenamiento 
en los depósitos 
vehiculares del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

Desconozco como, seleccionados, que te 
podría decir, por yo, cuando yo entre, así como 
estaban así se quedaron, no sé cómo lo 
habrán hecho al momento de su ingreso, para 
mí deberían de ser seleccionados por 
categorías, motos, autos, camión y mototaxis, 
deberían de ser seleccionados, pero cuando yo 
estuve ahí todo estuvo mal, estaban 
combinados. 

 
5 

¿Diga usted en base a su 
experiencia si los 
vehículos incautados 
están almacenados de 
forma correcta? 

Bueno correcta digamos he lo que es 
documentación, bueno digamos que sí, todo 
tiene su documentación, pero la forma como 
está el estado la ubicación no está tan correcta. 

 
6 

¿Usted considera que 
existe control en los 
depósitos vehiculares del 
área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte? 

Bueno el único control que se puede hacer es 
cuando tu tengas la disponibilidad de hacer tu 
inventario, pero supuesta mente se realizaba 
cada mes, ese es el único control que se 
puede hacer porque más control no hay, 
inventario no más, ir y hacer tu inventario 
mensual o quincenal como lo amerite. 

 
 

7 

 
 
 
 
 
 
 

¿Mencione los 
documentos que generan 
la salida de una unidad 
vehicular del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

El único documento que autoriza la salida es la 
del mismo juzgado que ha ordenado el 
internamiento con el visto bueno de la 
coordinadora de cuerpos del delito y ahí se le 
genera una ficha de salida, para que quede ahí 
en el expediente de la unidad que estaba 
internada. 



 

 
 
 

8 

 
 
 
 
 

Salida de vehículos 

¿Diga usted si existe 
algún tipo de 
coordinación para las 
salidas de vehículos de 
los depósitos del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

Algún tipo de, claro la única coordinación que 
son en el momento que nos llegan la orden y 
de ahí se coordina la salida con la 
coordinadora la cual se da conocimiento la 
salida de ese bien y la autorización, la 
coordinadora es la que autoriza todo, de ahí se 
dirige al local y en el local se gestiona con el de 
seguridad se le deja la copia inclusive firman 
también ahí, bueno si es que hay seguridad 
porque hay un local que no tiene seguridad, se 
quedan las copias pertinentes ahí y listo, y de 
ahí se comunica al juzgado la salida del bien, 
debidamente firmado por la persona, con su 
copia del su DNI y otras cosas más que se le 
pide. 

 
 

9 

¿Mencione usted si se 
entrega algún tipo de 
documento al momento 
de realizar la salida de un 
vehículo de los depósitos 
del área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte y 
como se llama? 

Claro se entrega a la persona que recoge de 
acuerdo a la resolución del juzgado para la 
entrega del vehículo, se le entrega, se le 
entrega en el caso de que haya llaves, tarjeta 
de propiedad y de ahí  se le entrega el acta de 
salida no más una copia y al juzgado también 
se le comunica el acta de salida, solamente es 
el acta de salida en la cual firma la persona 
que está recibiendo conforme a como indica la 
guía de salida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Guía de entrevista 

Datos: 

Cargo o puesto en que se 
desempeña: 

Agente de seguridad del depósito 
vehicular 

Nombres y apellidos  Carlos Eutimio Caballero Tello 

Código de la entrevista  API1 

Fecha  21/11/2022 

Lugar de la entrevista  Depósito vehicular de las Vegas - 
Puente Piedra 

 

 

Matriz de respuestas 

Nro. Subcategorías Preguntas Respuestas 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingreso de vehículos 

¿Mencione usted cuáles 
son los documentos que 
acreditan el ingreso de 
los vehículos incautados 
del área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte? 

Primero se le pide DNI a la persona que ingresa, 
si son dos o tres personas se le piden el número 
de DNI y o la tarjeta de una abogada. 
 
El acta de ingreso, un acta de ingreso que hay 
del vehículo, es el único documento el acta de 
ingreso y la salida igual el acta de salida. 

 
2 

¿Diga usted cómo se 
realiza el registro de los 
vehículos incautados en 
el sistema de cuerpos del 
delito? 

Bueno mediante un inventario que se hace nos 
proporcionan una, impreso indica la cantidad 
de vehículos que hay todo y nosotros tenemos 
acá archivado.  

 
3 

¿Sabe usted que es la 
boleta de ingreso de los 
vehículos incautados y 
cómo se genera? 

La boleta de ingreso es cuando en qué 
condiciones ingresa un vehículo al depósito, no 
estoy al tanto de cómo se crea, porque nos dan 
en físico a nosotros. 

 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Custodia de 
vehículos 

¿Mencione cómo los 
vehículos incautados son 
seleccionados para su 
debido almacenamiento 
en los depósitos 
vehiculares del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

Bueno el vehículo llega al depósito lo 
transportan y lo ingresan el vehículo, sólo se 
ingresa no se selecciona, se selecciona no 
tanto, se ingresa nada más. 

 
5 

¿Diga usted en base a su 
experiencia si los 
vehículos incautados 
están almacenados de 
forma correcta? 

Me parece que no, porque bueno en el caso de 
los depósitos cuando entra un vehículo debe de 
estar, como se dice en orden de llegada, estar 
seleccionado, pero siempre, yo he trabajado en 
otros depósitos vehicular también en el cono 
Sur, y entraban los vehículos nomas, entraban 
y lo dejaban. 

 
6 

¿Usted considera que 
existe control en los 
depósitos vehiculares del 
área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte? 

No, debería de ser mensual, un control 
mensual, debería de haber un control una vez 
al mes para ver en qué situación se encuentran 
los vehículos y como seguridad también, en el 
caso de que haya acceso, si tuviéramos 
acceso sería un control diario de parte de 
seguridad. 

 
 

7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Salida de vehículos 

¿Mencione los 
documentos que generan 
la salida de una unidad 
vehicular del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

El acta de salida de un vehículo, el acta de 
salida, ese es el único documento el acta de 
salida del vehículo. 

 
 
 

8 

¿Diga usted si existe 
algún tipo de 
coordinación para las 
salidas de vehículos de 

Con seguridad claro, este coordinar con la 
persona encargada de cuerpo del delito que 
van a llegar que van a venir personas a 
recoger el vehículo, ósea los dueños y bueno 



 

los depósitos del área de 
cuerpos del delito de una 
entidad de Justicia de 
Lima Norte? 

se le abre la puerta para que pueda ingresar se 
le pide el documento DNI se le pide e ingresan, 
luego retiran el vehículo y eso es todo. 
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¿Mencione usted si se 
entrega algún tipo de 
documento al momento 
de realizar la salida de un 
vehículo de los depósitos 
del área de cuerpos del 
delito de una entidad de 
Justicia de Lima Norte y 
como se llama? 

Claro, como le decía en la pregunta anterior, 
nos proporcionan el acta de salida del vehículo, 
nosotros lo archivamos acá. 
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